
Turismo interno en Bolivia
mueve Bs 2.000 MM en 2023

EDICIÓN DIGITAL

Bancos, un 
escalón hacia el 

emprendedurismo 
juvenil

RECLAME  

CON  LA 

EDICIÓN  

DE  HOY

El país reporta 81 feminicidios 
este 2023, 14 menos que la 

gestión pasada

Hasta noviembre de este año, 99.818 
familias accedieron a un crédito de 

vivienda de interés social

MÁS DE 3,1 MILLONES DE TURISTAS NACIONALES RECORRIERON DIVERSOS SITIOS
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Conozca las razones por las que el TCP anuló la reelección indefinida 
en Bolivia y sentenció que esta no es “un derecho humano”

P.4-5

PERIÓDICO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA  •  DOMINGO 31 DE DICIEMBRE DE 2023  •  AÑO 3  •  N° 974 • PRECIO 4,00 BOLIVIANOS  • 88 PÁGINAS • PUBLICACIÓN NACIONAL

El PGE 2024 debe entrar en 
vigencia a partir de mañana

EN CUMPLIMIENTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

P.3

El diputado Juan José Jáuregui ratificó que se debe acatar lo que establece el numeral 11 del artículo 158 de la Carta Magna.

El presidente Arce alentó a la población a visitar los “maravillosos 
e innumerables destinos” que hay en el territorio nacional.



DOMINGO / 31 / 12 / 2023 www.ahoraelpueblo.bo2

Política

//
 F

O
T

O
: 

A
R

C
H

IV
O

• Mónica Huancollo

De acuerdo con expertos 

constitucionalistas, el ex-

presidente Evo Morales 

ya no puede ser candida-

to a la presidencia por la 

Sentencia Constitucional 

1010/2023-S4, emitida por 

el TCP. Incluso, es posible 

que enfrente un juicio de 

responsabilidades.

“El señor Evo Morales ya no 
puede ser más candidato, él 
ya cumplió con la Constitu-
ción hasta su segundo man-
dato, a partir del tercer man-
dato ya es inconstitucional; él 
fue electo presidente de ma-
nera inconstitucional y mere-
ce un juicio de responsabili-
dades”, afirmó el exdirigente 

El exdirigente de la Federa-

ción de Juntas Vecinales de 

El Alto (Fejuve) Hugo Dávalos 

afirmó que “los alteños van a 

defender y hacer respetar” el 

fallo del Tribunal Constitucio-

nal Plurinacional, que anuló la 

reelección indefinida en Boli-

via y sentenció que esta no es 

“un derecho humano”, como 

se alegó en 2017.

“Esta sentencia es mereci-

da para Evo Morales y ahora 

debe seguir los procesos co-

rrespondientes porque él ha 

vulnerado la democracia, ha 

pisoteado la Constitución”, re-

prochó el exdirigente.

En este sentido, El Alto 

no permitirá que candidatee 

nuevamente, aunque “segu-

ro tratará de hacerse la víc-

tima, como lo hace siempre. 

Evo es persona no grata en El 

Alto”, indicó.

Además, propuso que, 

como parte de los procesos 

de investigación por el caso 

golpe de Estado, se incluya  

a Morales por ser uno de los 

causantes de la crisis política 

y social que vivió el país en 

2019, que ocasionó las muer-

tes en Sacaba (Cochabamba) 

y Senkata (El Alto).

“Tiene que ser parte de la 

investigación porque por un 

capricho han habido muer-

tes”, mencionó.

El Alto hará 
respetar el 
fallo del TCP

alteño y abogado Roberto de 
la Cruz, en el sistema RPO’s.

El Tribunal Constitucio-
nal Plurinacional (TCP) emi-
tió la Sentencia Constitucio-
nal 1010/2023-S4 con la que 
anula la reelección indefinida 
en Bolivia y señala que esta 
no es “un derecho humano”, 
como se alegó en 2017, por lo 
que el presidente y vicepre-
sidente solo pueden ejercer 
su mandato por dos periodos 
continuos o discontinuos, 
como establece el artículo 
168 de la Constitución Políti-
ca del Estado (CPE).

El fallo concuerda con 
la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (Corte-
IDH), que en 2021 estableció 
que la “reelección no es un 
derecho humano”.

Al respecto, el abogado 

constitucionalista José Luis 
Santistevan señaló que esta 
determinación deja fuera de 
las elecciones presidenciales 
de 2025 a Evo Morales.

El constitucionalista agregó 
que la sentencia no tiene ins-
tancia de apelación, pues está 
basada en una opinión con-
sultiva vinculante de la Corte-
IDH, reportó Unitel.

SECTORES SOCIALES

 APLAUDEN EL FALLO

El representante del Con-
sejo de Justicia Indígena de la 
Central de Pueblos Indígenas 
del Beni, Pedro Vare, aplau-
dió la sentencia del TCP sobre 
la reelección.

Por su parte, la presiden-
ta de la Brigada Azul del 
Beni, Moira Peredo, expresó 
su satisfacción por el fallo, 

ya que fortalece la demo-
cracia, pues “la reelección 
no es un derecho humano”.

El exejecutivo de la 
CSUTCB Rufo Calle indi-
có que la sentencia del TCP 
dignifica la democracia y 
ahora Evo Morales debe pa-
gar porque en 2016 impulsó 
un referéndum aun sabien-
do que su reelección por 
cuarta vez era ilegal.

A pesar de que la pobla-
ción le dijo no, el exman-
datario se postuló en 2019, 
lo que causó una crisis po-
lítica en el país, y debe ser 
juzgado por ello, consideró 
Calle.

 “El señor Evo Morales 
tergiversa el derecho hu-
mano con lo político y debe 
pagar por los daños causa-
dos”, subrayó.

Evo se queda fuera de las elecciones y debe 
enfrentar un juicio de responsabilidades

SEGÚN EXPERTOS EN CONSTITUCIÓN

Diferentes sectores sociales del país aplaudieron la sentencia y esperan que 
esta vez el expresidente cumpla con la norma y respete la democracia.

Bolivia le 
dijo no a su 
reelección en 
el referéndum          
de 2016.

NUEVO CANDIDATO

Con la sentencia, el presi-
dente de la Regional Urbana 
del Movimiento Al Socialis-
mo (MAS), Miguel Delgadillo, 
sostuvo que en las siguientes 
semanas definirán en un con-
greso la elección de un nuevo 
candidato, en el marco de las 
elecciones primarias para pre-
sentarse en 2025.

El sector respalda la senten-
cia y afirmó que ganó la demo-
cracia.

ES EL ARTÍCULO DE LA CPE 

que establece una sola reelección 

presidencial en el país.

168
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Ante la falta de consen-
so entre diputados y 
senadores de la Asam-
blea Legislativa y en 
cumplimiento del artí-
culo 158 de la Constitu-
ción Política del Estado 
(CPE), el Presupues-
to General del Estado 
(PGE) 2024 se debe dar 
por aprobado y regir a 
partir de mañana.

“Como establece el numeral 
11 del artículo 158 de nuestra 
Constitución y por fuerza de 
ley, sin necesidad de decretos, 
el Presupuesto 2024 rige a par-
tir de este 1 de enero”, expli-
có el presidente de la Comisión 
de Constitución de Diputados, 
Juan José Jáuregui. 

El 9 de diciembre, luego de 
una maratónica sesión, la Cá-
mara de Diputados aprobó en 
grande y detalle el Proyecto de 
Ley N° 030/2023-2024 del Presu-
puesto General del Estado 2024 
y lo remitió al Senado para su 
respectivo tratamiento.

Sin embargo, el 20 de di-
ciembre, a través de un pacto 

Con el PGE 2024 se garantizan los bonos sociales. 

entre evistas y la derecha, la Cá-
mara Alta aprobó el PGE elimi-
nando dos artículos y devolvió 
el proyecto a Diputados.

En la línea de Jáuregui, el 
viceministro de Presupuesto, 
Jhonny Morales, ratificó en días 
pasados que el Ejecutivo cum-
plió con “todo lo que la ley nos 
pide y mandamos el Presupues-
to con los 60 días de anticipa-
ción que nos piden”, por lo que 
el PGE 2024 “queda aprobado el 
31 de diciembre”.

 
ARTÍCULO 158

El artículo 158 de la Consti-
tución Política del Estado indica 
que una de las atribuciones de la 
Asamblea Legislativa Plurina-
cional es aprobar el PGE presen-
tado por el Órgano Ejecutivo en 
el término de 60 días. 

El numeral 11 de este artí-
culo indica que en caso de no 
ser validado en este plazo (60 
días), el proyecto se dará por 
aprobado.

“El 1 de enero se aprobará 
sin modificaciones el proyecto 
original de parte del presidente 
Luis Arce, de acuerdo a la Cons-
titución Política del Estado”, 
sentenció, por su parte, el pre-
sidente de la Comisión de Pla-

El numeral 11 del artículo 158 de la CPE establece que si en 60 días el 
Legislativo no aprueba el presupuesto, se dará como aprobado.

En cumplimiento de la Constitución,    
el PGE 2024 debe regir desde mañana

AL NO HABER CONSENSO EN LA ASAMBLEA

nificación, Política Económica y 
Finanzas de la Cámara de Dipu-
tados, Omar Yujra, en contacto 
con Bolivia TV.

Al respecto, la senadora del 
MAS Virginia Velasco dijo que el 
PGE es primordial para el desa-
rrollo del país porque son recur-
sos para la seguridad del Estado, 
educación, salud, bonos y para 

otros proyectos destinados a di-
versificar la economía nacional.

 En este sentido, ratificó 
que el Presupuesto regirá a 
partir de inicios de enero de 
2024, pero sin las modificacio-
nes que hizo el Senado.

“Es decir que va a regir 
el proyecto original, tal cual 
lo presentó el Ejecutivo y en 

cumplimiento de la Constitu-
ción, porque se terminó el pla-
zo para su tratamiento en la 
Asamblea por el boicot y ese 
pacto que se ratificó estos días 
en el Senado”, enfatizó Velasco 
en el programa Dialogando con 

el pueblo, de las RPO’s.

BENEFICIO

El PGE 2024 tiene como ob-
jetivos mantener la estabilidad 
macroeconómica y la sosteni-
bilidad de las finanzas públicas; 
además de profundizar la indus-
trialización con sustitución de 
importaciones.

Contempla, también, me-
jorar y fortalecer el apara-
to productivo impulsando la 
productividad, consolidar el 
acceso universal y gratuito a 
la salud y  la educación, y con-
tinuar con las políticas de re-
distribución del ingreso para 
disminuir la pobreza.

El presupuesto garantiza  
la inversión pública para la si-
guiente gestión con $us 4.274 
millones, monto que financiará 
proyectos productivos, de in-
fraestructura y sociales para di-
namizar la economía del país.
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La Asamblea 
Legislativa 
no llegó a 
consensos 
respecto a la 
aprobación  
del PGE 2024.

ES EL NUMERAL DEL 

ARTÍCULO 158 que establece 

que si la Asamblea no aprueba 

el PGE en un plazo de 60 días, 

el proyecto se dará como 

aprobado. 

11
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La Constitución Políti-
ca del Estado, la Opinión 
Consultiva OC-28/21 de la 
Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (Corte-
IDH) y un informe de la 
Comisión de Venecia son 
los pilares de la Sentencia 
Constitucional 1010/2023, 
con la que el Tribunal 
Constitucional Plurinacio-
nal (TCP) anuló la reelec-
ción indefinida en Bolivia, 
sentenció que esta no es 
“un derecho humano” y 
que el presidente y vice-
presidente solo pueden 
ejercer su mandato por dos 
periodos continuos o dis-
continuos.

Los argumentos están plas-
mados en las más de 80 pági-
nas que componen la sentencia 
emitida el 28 de diciembre, por 
la Sala Cuarta Especializada 
del TCP, a cargo del magistrado 
relator René Espada Navía.

En la parte tercera, referida 
a los Fundamentos Jurídicos 
del Fallo, el TCP recuerda el ar-
tículo 168 de la Constitución y 
las razones por las que el consti-
tuyente estableció que el perio-
do de mandato de la Presidenta 
o del Presidente y de la Vicepre-
sidenta o del Vicepresidente del 
Estado es de cinco años, y pue-
den ser reelectos por una sola 
vez de manera continua.

“Cabe señalar que el art. 
168 constitucional prevé una 
norma idéntica a la antes ana-
lizada 156 de la misma nor-
ma fundamental, en cuanto al 
periodo de mandato de cinco 
años de los asambleístas, que 
rige también para la Presiden-
ta o Presidente, Vicepresidenta 
y Vicepresidente, pudiendo ser 
reelectas y reelectos por una 
sola vez de manera continua, 
lo que significa, tal como se se-
ñaló precedentemente, que el 
ejercicio de dicho cargo puede 
extenderse a otro periodo si-
milar de manera continua, no 
siendo posible pretender pos-

Conozca las razones por las que el TCP 
anuló la reelección indefinida en Bolivia

Y SENTENCIÓ QUE NO ES “UN DERECHO HUMANO”

terior a ello, volver a candi-
datear y menos ejercer dichas 
funciones por un tercer perio-
do, porque, como ya fue dicho 
anteriormente, no existe dere-
cho absoluto a la postulación 
indefinida”, se lee en la página 
31 de la sentencia.

Se argumenta que dicha 
prohibición es compatible con 
la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos, la 
Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hom-
bre, y la Carta Democrática 
Interamericana, porque “la 
habilitación de la reelección 
indefinida es contraria a los 
principios de una democracia 
representativa, y busca evitar 
que una autoridad se perpe-
túe en el poder y, de esa ma-
nera, se asegura el pluralismo 

político, la alternancia en el 
poder, así como el sistema de 
frenos y contrapesos”.

El TCP alega que “la reelec-
ción por una sola vez continua 
o dos discontinuas, es la for-
ma democrática diseñada por 
el constituyente para materia-
lizar el estado plural en lo po-
lítico, ello implica respeto a la 
alternancia y la dinamicidad 
política, evitando el anquilo-
samiento perjudicial para la 
sociedad”.

Recuerda que en Bolivia, el 
constituyente delimitó el pe-
riodo de gobierno de los man-
datarios a cinco años, y con 
el derecho a ser elegidos por 
una sola vez de manera con-
tinua, dado que la tradición 
constitucional era solo de un 
mandato; sin embargo, en el 

entendido que la sistemática 
diseñada anteriormente, de-
venía en el sentir que no era 
suficiente para plasmar el pro-
grama de gobierno de un pos-
tulante presidencial, de ahí 
que surgió la ponencia de que 
siendo Presidente y Vicepresi-
dente y de gozar del apoyo del 
elector, debía tener la opción 
de ser reelegido nuevamente.

Sostiene, en esa dirección, 
que el “criterio gramatical de 
cada palabra” del artículo 168 
de la CPE “es contundente, 
pues establece que el mandato 
tanto de la Presidenta o Presi-
dente como de la Vicepresiden-
ta o Vicepresidente del Estado, 
es por una sola vez, pudiendo 
ser elegido de manera conti-
nua. Si el pacto constituyente 
hubiera tenido otra intencio-

nalidad, no hubiera colocado la 
frase de ‘una sola vez’”.

En ese contexto, conclu-
ye, desde el criterio teleoló-
gico, que “tampoco se puede 
arribar a que de manera dis-
continua se puede ser elegi-
do nuevamente, puesto que el 
fin del constituyente es evitar 
de cualquier modo, la perma-
nencia de un mandatario por 
más de diez años, porque esto 
equivaldría a que se apodere 
del aparato estatal de mane-
ra exclusiva, acudiendo a una 
serie de artilugios, generán-
dose así dictadura de un solo 
partido político en el poder 
durante años, dado que des-
prenderse de los lazos del po-
der lleva tiempo”.

Según la evaluación del 
TCP, “el mandatario que deja 

PÁGINAS componen la 

sentencia emitida por la 

Sala Cuarta Especializada 

del TCP.

80
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Las instalaciones 
del Tribunal 

Constitucional 
Plurinacional 

en Sucre, 
Chuquisaca.

DE DICIEMBRE de 2023  

es la fecha en que emitió 

la sentencia la Sala Cuarta 

Especializada del TCP.

28

el poder después de diez 
años, se lleva consigo, un po-
der de fidelidad funcionaria 
que seguirá trabajando no 
sólo para la persona sino para 
el mismo partido que lo con-
dujo a la presidencia, de ahí 
que no se produce el quiebre 
necesario que permita la elec-
ción de otra persona, que no 
sea la del candidato del mis-
mo partido, hasta que llegue 
el líder del partido gobernan-
te luego del periodo disconti-
nuo, promoviéndose así, una 
dictadura camuflada en un 
sistema democrático”.

Sobre la Sentencia Constitu-
cional Plurinacional 0084/2017, 
del 28 de noviembre de 2017, 
con la que el expresidente Evo 
Morales logró el aval para vol-
ver a postular en las fallidas 

elecciones de 2019, el Tribunal 
Constitucional recuerda que 
esta solo fue una interpretación 
de la Constitución sin “efectos 
abrogatorios ni derogatorios 
sobre el ordenamiento jurídico 
constitucional”.

En ese contexto, el magis-
trado relator invoca el crite-
rio de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, en la 
Opinión Consultiva OC-28/21 
de 7 de junio de 2021, solici-
tada por la República de Co-
lombia, en la que establece 
que “la reelección presiden-
cial indefinida no constituye 
un derecho autónomo prote-
gido por la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Huma-
nos ni por el corpus iuris del 
Derecho Internacional de los 
derechos humanos”.

La reelección 
por una sola vez 
continua o dos 
discontinuas, 
es la forma 
democrática 
diseñada por el 
constituyente 
para 
materializar el 
estado plural en 
lo político, ello 
implica respeto 
a la alternancia 
y la dinamicidad 
política, 
evitando el 
anquilosamiento 
perjudicial para 
la sociedad”.

Tribunal 

Constitucional 

Plurinacional

En conclusión, la CIDH 
consideró que la prohibición 
de la reelección presidencial 
indefinida tiene una finalidad 
acorde con el artículo 32 de 
la Convención, ya que busca 
garantizar la democracia re-
presentativa, sirviendo como 
salvaguarda de los elemen-
tos esenciales de la democra-
cia establecidos en el artículo 
3 de la Carta Democrática In-
teramericana. En particular, 
la prohibición de la reelección 
presidencial indefinida busca 
evitar que una persona se per-
petúe en el poder, y, de este 
modo, asegurar el pluralis-
mo político, la alternancia en 
el poder, así como proteger el 
sistema de frenos y contrape-
sos que garantizan la separa-
ción de poderes.

“Tal criterio interpretati-
vo expresado por la Corte In-
teramericana debe ser con-

siderado por este Tribunal 
Constitucional Plurinacional, 
en aplicación del principio de 
reserva del bloque de cons-
titucionalidad, por el cual la 
Constitución Política del Esta-
do, impregnada del bloque de 
constitucionalidad, es la ley 
fundamental y fundamenta-
dora del país que establece la 
estructura del gobierno, los 
poderes y deberes del Estado y 
garantiza los derechos y liber-
tades fundamentales de los 
ciudadanos. Como resultado, 
se considera que es la norma 
suprema del ordenamiento ju-
rídico, de manera que todas 
las demás leyes y actos del go-
bierno deben estar subordi-
nados a sus preceptos, en la 
medida de su normatividad”, 
apunta la sentencia del TCP.

Al igual que el caso de la Cor-
te-IDH, la sentencia hace men-
ción a que la Comisión Europea 
para la Democracia, a través del 
Derecho (Comisión de Vene-
cia), estableció de un análisis 
de los tratados internacionales, 
que la reelección no se concibe 
como un derecho humano y los 
límites a la reelección o incluso 
la prohibición de la reelección 
no deben interpretarse a priori 
como una violación de un dere-
cho humano.

Argumentó la Comisión 
que dichos límites están 
orientados a proteger a la de-

mocracia de convertirse en 
una dictadura de facto; y adi-
cionalmente, los límites a la 
reelección pueden fortalecer 
a una sociedad democrática, 
puesto que imponen la lógica 
de la alternancia política como 
un evento predecible en los 
asuntos públicos.

Pueden ser “mecanismos 
importantes para evitar una 
dinámica política en que el 
vencedor se lleve todo”.

Con esos argumentos, el 
TCP dejó sin efecto la Senten-
cia Constitucional 084/2017, 
firmada por Macario Cortés, 
Oswaldo Valencia, Zenón Baca-
rreza, Mirtha Camacho, Ruddy 
Flores y Neldy Andrade, magis-
trados de la gestión 2011-2017, 
quienes autorizaron al expresi-
dente Evo Morales a presentar-
se como candidato, alegando 
que se trataba de un “derecho 
humano”, por encima del refe-
rendo constitucional de 2016 
que rechazó modificar el artí-
culo 168 de la Constitución.

La Sentencia Constitucio-
nal 1010/2023 también esta-
blece que los senadores y di-
putados solo pueden ejercer 
su mandato por dos periodos 
continuos o discontinuos.

Con relación a las autorida-
des judiciales, señala que pue-
den ejercer dos mandatos con-
tinuos o discontinuos, pero 
nunca en el mismo tribunal.
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• Paulo Cuiza

La Dirección General de 
Registro, Control y Admi-
nistración de Bienes In-
cautados (Dircabi) mone-
tizó en 2023 más de $us 2 
millones por la venta de 
bienes incautados en la lu-
cha contra el narcotráfico 
en Bolivia.

“Hemos terminado las cua-
tro fases de monetización de 
las cuatro programadas para 
esta gestión, hemos alcanzado 
la meta trazada. En sí, se han 
vendido más de 2.256.000  dó-
lares este año, pero tenemos 
un consolidado de 2.126.325 
dólares”, detalló el director de 
Dircabi, Sergio Espinoza, en 
conferencia de prensa.

De acuerdo con los da-
tos estadísticos, en 2022, Dir-
cabi vendió por más de $us 
1.800.000, con lo cual se rom-

En 2023, la Dirección General de Registro, Control y Administración de 
Bienes Incautados recibió un total de 1.203 bienes de diferentes tipos.

Dircabi monetiza en más de $us 2 MM 
los bienes incautados al narcotráfico 

neamiento. Dircabi tiene 
32.988 activos”, precisó Es-
pinoza.

La autoridad sostuvo que 
en la época neoliberal Dircabi 
se convirtió en un basurero de 
bienes. En este sentido, fue-
ron destruidos más de 6.000 
celulares TDMA inservibles, 
como también vehículos.

“Dircabi debe generar re-
cursos a partir de los mis-
mos bienes obtenidos ilíci-
tamente por el narcotráfico. 
En tres años hemos logrado 
recuperar lo que se ha hecho 
en 43 años. A partir de ahora 
tenemos que gestionar otras 
cosas”, dijo.

El Director de Dircabi 
apuntó que aún la institución 
no puede incluir en su políti-
ca el arrendamiento de bie-
nes, debido a que se tiene una 
controversia con Impuestos 

Nacionales referente al 
tema de la genera-

ción de facturas y 
cumplimiento de 
impuestos.

“Si es favo-
rable, Dircabi va 
a poder alqui-

lar gasolineras, 
hoteles, departa-

mentos, y generar 
así mayores recursos 

para inyectarlos a la lucha 
contra el narcotráfico.

En 2023, Dircabi recibió 
1.203 bienes de diferentes 
tipos, incautados al narco-
tráfico.

pió récords de otros años.
Espinoza explicó que des-

de 1977 —año de fundación de 
la institución— hasta 2020, en 
promedio, Dircabi monetizaba 
$us 135.509.

“Nosotros, a lo largo de 
tres años, estamos mone-
tizando un promedio de 
1.465.000 dólares. Estos son 
resultados objetivos, 
cuantitativos del 
proceso de mo-
netización  que 
ejecutamos”, 
señaló.

E s p i n o z a 
destacó que 
desde Dirca-
bi se procedió a 
una venta masiva 
de bienes y añadió 
que en Santa Cruz, el jue-
ves, se procedió a un proceso 
de conversión a chatarra con 
la venta de 126 motorizados 
completamente obsoletos.

“Hemos ejecutado un sa-
Funcionarios de Dircabi durante la revisión de un vehículo incautado.

• Paulo Cuiza

El sargento Milton García 
fue condenado a 20 años 
de cárcel por la muerte del 
soldado Edwin Veizaga 
en el Regimiento Florida, 
hecho ocurrido el 25 de di-
ciembre en la localidad de 
San Matías, Santa Cruz.

El sargento se sometió a un 
proceso abreviado en el que 
reconoció su participación en 
el deceso de Veizaga.

El fiscal Víctor Hugo Cervan-
tes informó acerca del fallo ju-
dicial contra García, quien fue 
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El ingreso al Regimiento Florida en San Matías.

Sentencian a 20 años a sargento por 
la muerte de soldado en San Matías

TRAS SOMETERSE A PROCESO ABREVIADO

acusado por el Ministerio Públi-
co por el delito de homicidio.

“El acusado decidió some-
terse a un proceso abreviado, 
fue condenado por el delito 
de homicidio”, confirmó el 
fiscal Cervantes.

El sargento García será tras-
ladado al penal de Palmasola, 
en la ciudad de Santa Cruz de la 
Sierra, donde deberá cumplir la 
condena impuesta.

CAUSA DEL DECESO 

La autopsia al soldado Vei-
zaga determinó que este falle-
ció por la obstrucción de las vías 
respiratorias y asfixia mecánica 
por sofocación.

ENTRE 1977 Y 2020 EL PROMEDIO ERA DE $US 135.509

Según el fiscal, el soldado  
Veizaga habría sido someti-
do a torturas por parte de sus 
camaradas y del sargento de 
guardia Milton García, quien 
vio con vida a Edwin Veizaga, 
según testigos. 

“Le habían tapado la cara y 
lo habían ahogado echándole 
agua a la cara”, dijo Cervantes.

El viernes, el ministro de 
Defensa, Edmundo Novillo, in-
formó que fue sustituido en el 
cargo el comandante de la uni-
dad militar en la que apareció 
sin vida Veizaga. Apuntó que 
se realizará una investigación 
transparente sobre la muerte 
del soldado.

Sergio Espinoza
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Seguridad
• Paulo Cuiza

Entre el 1 de enero y el 29 
de diciembre de 2023, Bo-
livia reportó 81 casos de 
feminicidio, según el Ob-
servatorio Boliviano de Se-
guridad Ciudadana y Lucha 
contra las Drogas (OBSCD). 
En 2022 hubo 95 casos.

“Hemos registrado 81 casos 
de feminicidio en esta gestión 
2023 (...). En la gestión 2021 tu-
vimos 108 registros; en la ges-
tión 2022, 95; y a la fecha tene-
mos 81. Evidentemente, no es 
una situación que nos alegra, 
son datos muy delicados y muy 
tristes, y es importante mencio-
nar que el Gobierno trabaja en 
ello para reducir esto”, indicó la 
directora general ejecutiva del 
OBSCD, Carla Choque.

Mencionó que se tiene a 
92 autores aprehendidos y 
que los feminicidios se redu-
jeron en 14%.

El rango de edad de las 
víctimas oscila entre 19 y 35 
años. “Son mujeres, muchas 
de ellas madres que dejan ni-
ños huérfanos”, indicó.  

De acuerdo con el OBSCD, 
enero fue el mes con mayor 
registro de casos de feminici-

La Directora General Ejecutiva del OBSCD informó que el mes más 
violento de 2023 fue enero, cuando se presentaron 12 casos.

Bolivia reporta hasta diciembre 81 
feminicidios, 14 menos que en 2022 

VIOLENCIA 

Choque explicó que hasta 
septiembre de este año se re-
gistraron 3.097 denuncias de 
violencia física e intrafamiliar, 
mientras que en 2022 la cifra 
ascendió a 3.174.

“El concubino y el esposo 
tienen una alta tendencia a ser 
los autores”, explicó.

Un 28,4% de los feminici-
dios ocurridos en el territo-
rio nacional están en La Paz, 
según los datos presentados 
por el OBSCD. Por detrás está 
Santa Cruz, que concentra el 
25,9% del total.

La Directora General Ejecu-
tiva del OBSCD valoró el traba-
jo que desarrolla la FELCV con 
relación a la atención a las vícti-
mas de violencia.

dio, con 12 en total.
Choque añadió, en el canal 

Bolivia TV, que la violencia físi-
ca tiene un alto índice en repor-

tes a la Fuerza Especial de Lucha 
Contra la Violencia (FELCV).

“Al momento tenemos 
el 96 por ciento de eficacia 

con el trabajo de la Policía en 
cuanto a casos que se han ido 
resolviendo”, detalló sobre el 
trabajo de la FELCV.

• Paulo Cuiza

Ocho personas fueron 
rescatadas ayer de las 
aguas del río Ichilo, tras 
permanecer aisladas en 
una isla a consecuencia 
de la crecida de las aguas. 
Un helicóptero Súper 
Puma llegó hasta el lugar 
para la operación. 

“Personal del Comando Con-
junto de Respuesta ante Even-
tos Adversos junto a 10 efecti-
vos del SAR-FAB Santa Cruz, a 
primeras horas de este sábado 
se desplazaron en el helicóp-
tero Súper Puma FAB-785 para 
realizar la misión de rescate de 
8 personas que se encontraban 
atrapadas en una isla en la co-
munidad de San Antonio del 
Colorado por la crecida del río 
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Rescatistas trasladan a las personas para un control sanitario.

Rescatan a ocho personas atrapadas 
en una isla tras crecida del río Ichilo

LA EVACUACIÓN REQUIRIÓ DE UN HELICÓPTERO

Ichilo”, informó el Ministerio 
de Defensa en redes sociales.

El operativo de evacuación 
resultó exitoso. Según el repor-
te de Defensa, las ocho perso-
nas se encontraban estables y 
en buenas condiciones de salud.

“Posteriormente fueron 
evacuadas al municipio de Ya-
pacaní, donde recibirán aten-
ción médica preventiva”, men-
ciona el informe de Defensa.

La emergencia se suscitó 
por las lluvias constantes que 
hicieron que el nivel del río 
Ichilo se incrementara peli-
grosamente.

Las personas rescatadas y 
evacuadas al municipio de Ya-
pacaní, en Santa Cruz, son: 
Gualberto Anagua, Cristian 
Véliz, Rogelio Vico, Alfredo 
Anagua, Widen Jiménez, José 
Armando Garrett, Bladimir 
Condori y Josué Yucra.

HELICÓPTERO Súper 

Puma participó en las tareas 

de rescate en el río Ichilo,              

en Santa Cruz.1

Personal del 
Comando 
Conjunto de 
Respuesta 
ante Eventos 
Adversos, junto 
a 10 efectivos 
del SAR-FAB 
Santa Cruz, 
participaron 
en el rescate.

INFORME SOBRE VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES

La directora 
del OBSCD, 
Carla Choque 
Soto, en 
Bolivia TV.
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Seguridad
• Paulo Cuiza

A escala nacional, se 
cuenta con 96.613 abo-
gados incluidos en el 
Sistema de Registro de 
la Abogacía (SRA). Este 
año, 6.364 juristas fue-
ron registrados, a dife-
rencia de 2022, cuando 
se llegó a 6.983.

“A nivel nacional se cuenta con 
96.613 abogadas y abogados 
registrados, tras la innovación 
tecnológica y la digitalización 
del SRA”, precisa el informe de 
la Unidad de Registro Público 
de la Abogacía (URPA), depen-
diente de la Gestora del Siste-
ma de Acceso a la Justicia y Re-
gistro Público de la Abogacía 
(Gestora SAJ-RPA) del Ministe-
rio de Justicia y Transparencia 
Institucional.

De acuerdo con la informa-
ción divulgada, solo en 2021 
se registró y matriculó a 5.879 
abogados; en 2022, a 6.983; y 
en 2023, a 6.364. Respecto a 
la renovación y reposición de 
credenciales, 4.483 abogados 
accedieron a ese servicio en 
2021; 9.387, en 2022; y 6.629, 
en 2023.

El registro se cumple en el 
marco del DS 4690, que im-
plementó los módulos “Re-
gistro digital”, “Reposición 
y/o renovación de credencia-
les”, “Registro de Sociedades 
Civiles” y “RUANNA”.

La disposición también 
señala que el Ministerio de 
Educación y las universida-
des públicas, en el plazo de 

Entre 2021 y 2023, la Unidad de Registro Público de la Abogacía (URPA) 
digitalizó los servicios para recibir denuncias contra los juristas. 

Hay 96.613 abogados registrados 
en los nueve departamentos

10 días hábiles de emitido el 
título, deben interoperar o 
registrar en el Sistema de Re-
gistro de la Abogacía (SRA) 
la autenticidad de los títulos 
profesionales.

El sistema SRA también 
permite acceder a certifica-
ciones digitales que se cons-
tituyen en requisito indis-
pensable para postular a las 
convocatorias del Consejo de 
la Magistratura, Ministerio 
Público o para acceder a una 
fuente laboral.

Entre 2021 y 2023, los Tri-
bunales de Ética de la Abo-
gacía procesaron 2.371 de-
nuncias, por infracciones y 
algunas por delitos.

• Paulo Cuiza

Tres operativos antidrogas 
“exitosos” dieron con el se-
cuestro de 49 kilos con 722 
gramos de pasta base de 
cocaína y 650 litros de ácido 
sulfúrico, informó el vice-
ministro de Defensa Social 
y Sustancias Controladas, 
Jaime Mamani.

“Informamos a la población 
boliviana que, fruto de tres 
exitosos operativos ejecu-

Secuestran 49 kilos de pasta base de 
cocaína y 650 litros de ácido sulfúrico

OPERATIVOS EN COCHABAMBA Y SANTA CRUZ

tados el 28 de diciembre de 
2023 en los departamen-
tos de Cochabamba y Santa 
Cruz, nuestra Fuerza Espe-
cial de Lucha Contra el Nar-
cotráfico (FELCN) logró el 
secuestro de 49 kilos con 722 
gramos de pasta base de co-
caína, 3.500 kilos de bicar-
bonato de sodio, 650 litros 
de ácido sulfúrico y un in-
mueble”, detalló la autoridad 
por redes sociales.

La FELCN, además, des-
truyó una fábrica móvil de 
cocaína activa en el munici-

Instalación de 
una audiencia 

judicial.
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Los bidones con ácido sulfúrico incautados por la FELCN.

ABOGADOS 

se registraron y 

matricularon en 2023.

6.364

pio de Ivirgarzama, en la pro-
vincia Carrasco del departa-
mento de Cochabamba.

“Estas efectivas acciones 
nos permitieron afectar al 
patrimonio del narcotráfi-
co en $us 171.926”, ponderó 
Mamani.

El viceministro añadió en 
su post: “Con estos datos de-
mostramos una vez más que 
la lucha contra el narcotráfico 
para nuestro Gobierno es una 
prioridad de Estado, dejando 
en claro que somos la mejor 
gestión de la última década”.
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Economía 
• Jocelyn Chipana 

La Autoridad de Supervi-
sión del Sistema Finan-
ciero (ASFI) informó ayer 
que, a noviembre de 2023, 
la cartera de créditos de 
vivienda de interés social 
llegó a Bs 31.818 millones, 
que benefició a 99.818 fa-
milias bolivianas. La ASFI reportó que en esta gestión la cartera para este tipo de 

financiamientos llegó a Bs 31.818 millones. 

99.818 familias accedieron a un 
crédito de vivienda de interés social

A NOVIEMBRE DE 2023

El 39,3% de los créditos de vi-
vienda de interés social fue 
destinado al departamento de 
Santa Cruz, con Bs 12.489 mi-
llones, que favoreció a 38.257 
familias cruceñas, lo que rati-
fica al departamento cruceño 
como el mayor demandante de 
este tipo de financiamientos; 
le sigue La Paz, con el 20,6% 
de los créditos, con un monto 
de Bs 6.540 millones y 19.895 
hogares paceños beneficiados; 
y Cochabamba, con el 17,6%, 
donde se destinaron Bs 5.599 
millones para llegar a 16.817 
familias que ya cuentan con 
vivienda propia.

La distribución del crédi-
to de vivienda de interés so-
cial en el resto de los departa-
mentos del país es la siguiente: 
Chuquisaca, con el 7,2% (Bs 
2.303 millones), favoreciendo 
a 7.507 familias; Tarija, con el 
5,3% (Bs 1.682 millones), be-
neficiando a 5.433 familias; 
Beni, con el 3,5% (Bs 1.115 mi-
llones), beneficiando a 4.094 
familias; Oruro, con 3,1% (Bs 
993 millones), favoreciendo a 
3.502 familias; Potosí, con  el 
2,6% (Bs 815 millones) y 3.012 
hogares beneficiados; y final-
mente Pando, con el 0,9% (Bs 

• Jocelyn Chipana 

El Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional 
(FNDR) suscribió con-
tratos de financiamien-
to para la compra de 
equipamiento y maqui-
naria por Bs 22 millo-
nes. Se beneficiará a 10 
municipios del país. 

A través de este financiamiento se 

llegará con proyectos a Calacoto, 

Coripata, Comanche, Alto Beni y La 

Asunta, en La Paz; Morochata, en 

Cochabamba; Entre Ríos, en Tarija; 

y Arampampa, en Potosí. 

Entre los proyectos que se-

rán financiados se encuentran 

unidades educativas, sistemas 

de agua potable y alcantarillado; 

también proyectos de equipa-

miento en maquinaria pesada y 

para producción agrícola.

“Se harán efectivos con recursos 

del Fideicomiso Apoyo a la Reacti-

El FNDR destina Bs 22 MM para 
proyectos en 10 municipios 

EL FINANCIAMIENTO SERÁ PARA EQUIPAMIENTO 

vación de la Inversión Pública (Fa-

rip) y del Programa Recursos Pro-

pios y contempla una inversión de 

Bs 22 millones en total”, precisa una 

información de la entidad, difundi-

da en sus redes sociales. 

El director general ejecutivo del 

FNDR, Fernando Mita, suscribió los 

convenios con los alcaldes de cada 

uno de estos municipios. 

Estos proyectos contribuirán al 

desarrollo de esas regiones y al me-

joramiento de la calidad de vida de 

cada habitante que se verá benefi-

ciado con las inversiones.
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IA281 millones), llegando a 1.211 
familias que ya cuentan con una 
solución habitacional.

Del total de esta cartera de 
créditos de Bs 23.311 millones, 
73,3% fue destinado para la 
compra de vivienda; Bs 5.319 
millones, que es el 16,7%, fue 
para la construcción de vivien-
da individual;  Bs 2.005 millo-
nes, que corresponde al 6,3%, 
se encaminó a la refacción, re-
modelación, ampliación, mejo-
ramiento de vivienda o en pro-
piedad horizontal;  Bs 1.179, el 
3,7%, fue para la adquisición 
de terreno para la construcción 
de vivienda; y Bs 3 millones, el 
0,01%, se destinó para el anti-
crético de vivienda.

Estos créditos tienen un pla-
zo máximo de 30 años, con ta-
sas de interés fijas reguladas que 
van desde el 5,5% hasta 6,5% 
para todo el tiempo de la opera-
ción crediticia, teniendo como 
garantía el mismo inmueble. A 
su vez, pueden beneficiarse del 
Fondo de Garantía de Créditos 
para Vivienda de Interés Social 
(Fogavisp), que suple el aporte 
propio de hasta el 20%, cuando 
no se cuenta con el mismo. 

Ocho de los 10 alcaldes participaron en la suscripción de los convenios de financiamiento. 
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Muchos de 
los créditos se 
destinan a las 
viviendas que 

construye el 
Gobierno. 
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Economía 
• Jocelyn Chipana 

La Autoridad de Supervi-
sión del Sistema Finan-
ciero (ASFI) informó que 
el Sistema Financiero, a 
noviembre 2023, está só-
lido y solvente. La mora 
de los créditos no pasa el 
3%, mientras que el pro-
medio de mora de la re-
gión es de 3,5%.

La ASFI reportó mediante una nota institucional que el sistema 
financiero nacional fue sólido y solvente durante 2023. 

Bolivia se ratifica con la mora bancaria 
más baja que el promedio de la región

A NOVIEMBRE DE 2023

“El índice de mora de la car-
tera de créditos, a noviembre 
de 2023, llegó a 3,0%, el más 
bajo que el promedio de la 
región, que es de 3,5%”, pre-
cisa una nota institucional 
de la entidad. 

La ASFI detalló también 
que, a noviembre de 2023, 
los depósitos alcanzaron a 
Bs 212.401 millones, destaca 
el departamento de La Paz 
como el principal captador 
de depósitos al concentrar el 
53,5% del total. 

“Este buen comporta-
miento se vio reflejado en 
la apertura de 741 mil nue-
vas cuentas de depósito en 
los últimos 12 meses, con lo 
que a noviembre de 2023 se 
tienen más de 14,9 millones 
de cuentas, mostrando la 
confianza de la población en 
el sistema financiero nacio-
nal y en la economía”, agre-
ga la información.

Respecto a la cartera de 
créditos, se alcanzó a Bs 
213.140 millones, y de este 
total el 31,0% correspon-
de al microcrédito; 26,3%, 
a la cartera de vivienda; 
21,9%, al crédito empresa-

• Jocelyn Chipana 

El Banco de Desarrollo Pro-
ductivo (BDP) y el Movimien-
to de Integración Gastronó-
mico (MIGA) desarrollaron 
acciones para fortalecer ca-
pacidades de jóvenes para el 
impulso de emprendimien-
tos agroalimentarios que 
promuevan el patrimonio 
alimentario y el desarrollo 
sostenible en tres munici-
pios de Chuquisaca.

El BDP implementa, junto a im-

portantes aliados estratégicos, su 

Programa de Contribución Social 

Huella Verde, una iniciativa de Res-

ponsabilidad Social Empresarial 

(RSE) que tiene el objetivo de gene-

rar impactos enmarcados en el desa-

rrollo productivo y sostenible entre 

2023 y 2026. El programa aporta al 

fortalecimiento de conocimientos 

productivos, bajo una perspectiva 

de cuidado del medioambiente. 

La alianza se desarrolló en el 

marco del Programa de Contribu-

BDP y MIGA fortalecen el patrimonio 
alimentario en áreas de Chuquisaca

SE PROMUEVEN EMPRENDIMIENTOS 

ción Social Huella Verde, que bene-

fició a 50 jóvenes de los municipios 

chuquisaqueños de Camargo, Padi-

lla y Monteagudo. El trabajo moti-

vó a los emprendedores a lograr un 

impacto económico, ambiental y so-

cial al promover transformaciones 

en sus comunidades y en el sistema 

agroalimentario. 

MIGA es una institución que tie-

ne una amplia experiencia con más 

de 10 años. Esta alianza permitió ge-

nerar emprendimientos con enfo-

que gastronómico revalorizado.
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10,0%, al crédito de consumo. 
El departamento de Santa 

Cruz registra el 39,6% del total de 
los créditos otorgados en el país, 
seguido por La Paz, con el 25,3%; 
y Cochabamba, con el 18,0%, en-
tre los más importantes.

El crecimiento del número 
de prestatarios, en más de 42 
mil clientes en los últimos 12 
meses, incidió en el hecho de 
que en términos totales esté bor-
deando los 2 millones de presta-
tarios a noviembre de 2023.

La cartera a los sectores 
priorizados, en el periodo de 
análisis, representa el 60,9% 
(Bs 129.711 millones) de la 
cartera total. Estos préstamos 
se otorgan en condiciones más 
favorables para los producto-
res y las familias bolivianas. 

Los sectores más favoreci-
dos con el Crédito Productivo 
fueron manufactura, agricul-
tura, ganadería y construc-
ción, que en suma concen-
tran 86,4%, mientras que el 
73,3% de los créditos de Vi-
vienda de Interés Social se 
destinó la compra de vivien-
da, casa o departamento.

Promoción de sistemas gastronómicos sostenibles.
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de Supervisión 

del Sistema 
Financiero. 



www.ahoraelpueblo.bo DOMINGO / 31 / 12 / 2023 11

Economía 

• Jocelyn Chipana 

• Jocelyn Chipana 

El presidente Luis 
Arce informó que el 
turismo interno en el 
país generó un movi-
miento económico de 
Bs 2.000 millones du-
rante esta gestión. 

El ministro de Obras Pú-
blicas, Édgar Montaño, 
informó ayer que el Go-
bierno nacional lanzó dos 
licitaciones para el estu-
dio y supervisión de 570 
kilómetros del tramo II de 
la hidrovía Ichilo-Mamo-
ré. Se tiene una inversión 
de Bs 18.155.011. 

“En 2023 el turismo interno 
rompió la barrera de los Bs 
2.000 millones con el reco-
rrido de más de 3,1 millones 
de turistas nacionales por 
diferentes sitios del país”, 
precisó el presidente Luis 
Arce en sus redes sociales. 

Recientemente, el vice-
ministro de Turismo, Hiver 
Flores, precisó que el turis-
mo receptivo en el país re-
presentó un movimiento 
económico de $us 716 mi-
llones. La cifra corresponde 
a la visita de 997.594 turis-
tas de otros países durante 
esta gestión.

El Jefe de Estado alienta a la población a visitar 
los lugares turísticos en estos feriados. 

El turismo interno mueve 
Bs 2.000 MM en 2023

Potosí; el lago Titicaca y el 
parque Madidi, en La Paz; 
Samaipata, en Santa Cruz, 
entre otros.

No obstante, el Gobier-
no, a través del Viceminis-
terio de Turismo, promue-
ve varias campañas para 
difundir lugares poco visi-
tados. Toda la información 
está en su página web y en 
sus redes sociales. 

“La reconstrucción de la 
economía es integral”, con-
cluyó Arce en su post. 

“Con la hidrovía Ichilo-Mamoré re-
duciremos los costos en el trans-
porte de carga, permitiendo expor-
tar la carga boliviana a través del 
océano Atlántico”, explicó Monta-
ño en conferencia de prensa.

Estas consultorías facilitarán 
la construcción del tramo II de la 
hidrovía Ichilo-Mamoré y posibi-
litarán determinar el dimensio-
namiento de las intervenciones 
a realizar, tanto en tierra como 
en agua, y su interconexión en 
siete puertos. Asimismo, especi-
ficarán el equipamiento necesa-
rio para su operación y manteni-
miento, como las embarcaciones, 
grúas, dragas, cintas transporta-
doras, entre otros. 

El tramo de estudio será des-
de Puerto Siles hasta Guayara-
merín, y desde Buena Vista hasta 
Puerto Abaroa.

Montaño precisó que las em-
presas adjudicadas deberán rea-
lizar estudios de mercado, hidro-

Destinan Bs 18 MM para 
el tramo II de la hidrovía 
Ichilo-Mamoré

ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN
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“El turismo receptivo re-
gistró en 2022 el ingreso de 
724.035 turistas extranje-
ros; mientras que en 2023 se 
reportó la visita de 997.594 
turistas de otros países, que 
representó un movimiento 
económico de 716 millones 
de dólares”, precisó Flores. 

El turismo, también lla-
mado “la industria sin chi-
meneas”, es una de las al-
ternativas económicas que 
se profundiza con las estra-
tegias del gobierno de Arce.

“¡Reactivamos el turis-
mo! Este fin de semana largo 
es una nueva oportunidad 
para que las y los bolivia-
nos visiten los maravillo-
sos e innumerables destinos 
turísticos que tiene el país, 
con una gran diversidad de 
pisos ecológicos”, añadió 
ayer el Primer Mandatario. 

Entre los lugares turísti-
cos más llamativos para co-
nocer en el país están el sa-
lar de Uyuni y Toro Toro, en 

Con la 
hidrovía 

Ichilo-Mamoré 
reduciremos 

los costos en el 
transporte de 

carga, permitiendo 
exportar la carga 

boliviana a 
través del océano 

Atlántico”.

Édgar Montaño
Ministro de Obras Públicas 

gráficos, geotécnicos, geológicos, 
hidrológicos e hidráulicos; estu-
dios topográficos, ambientales y 
del diseño del canal de navega-
ción, entre otros.

La hidrovía Ichilo-Mamo-
ré le permitirá a Bolivia redu-
cir los costos en el transporte 
y exportar su carga a través del 
océano Atlántico.

La autoridad mencionó el 
interés de las diferentes empre-
sas especializadas para presen-
tar sus propuestas en la página 
oficial del Sicoes,  cuyo plazo de 
entrega será de 14 meses.
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MILLONES de turistas 

nacionales visitaron 

lugares sorprendentes 

en 2023. 

3,1

El ministro de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, Édgar Montaño. 

Bolivia cuenta con muchos lugares turísticos impresionantes. 

CON 3,1 MILLONES DE TURISTAS NACIONALES
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• Jocelyn Chipana 

Hace algunos años, Ramiro 
López, un ciudadano pace-
ño, acababa de concluir sus 
estudios en la Academia de 
Bellas Artes, donde tuvo 
sus primeros acercamien-
tos con el tallado y ensam-
blaje de maderas. 

Salió con muchas ganas de po-
ner en práctica todo lo que había 
aprendido y decidió instalar su 
primer taller debajo de los escalo-
nes de su casa, un espacio de me-
nos de dos metros donde no ca-
bían sus sueños ni sus metas. 

Es así que, por recomendación 
de una persona, decidió recurrir a 
una entidad bancaria en busca de 
que le financien sus sueños. En 
esa oportunidad acudió al Banco 
de Desarrollo Productivo (BDP). 

“Con algo de incertidumbre 
porque el sistema financiero era 
nuevo para mí, pero yo estaba se-
guro de que tenía una buena idea, 
de utilizar madera reciclada. Para 
ello pasé algunos cursos de car-
pintería básica porque no se tra-
taba solo de tallar, sino de hacer 
ensambles de figuras de diferen-
tes tonos para generar un produc-
to”, narra Ramiro. 

PRODUCTOS PENSADOS

EN LOS JÓVENES

Desde 2015, el Banco de Desa-
rrollo Productivo se convirtió en 
un banco de primer piso que otor-
ga financiamiento directo a este 
tipo de emprendimientos. Esta-
blece como prioridad los sectores 
vulnerables como las mujeres, jó-
venes y personas en el área rural 
que usualmente están con escaso 
acceso al sistema financiero. 

“Nosotros consideramos que 
los jóvenes, en particular, son un 
sector muy importante. Por ello, 

Los principales 
bancos atienden 
una importante 
cartera para 
clientes jóvenes. 

Bancos, un escalón hacia el 
emprendedurismo juvenil 

generamos financiamiento a este 
sector a través del emprendedu-
rismo, ya que vemos que para 
muchos jóvenes es difícil conse-
guir trabajo en el sector público o 
privado”, explica el gerente gene-
ral del BDP, Ariel Zabala. 

Esta entidad financiera apoya 
a los jóvenes y a sus ideas a través 
del Fondo Capital Semilla, un fi-
deicomiso que fue creado por el 
Ministerio de Economía y Finan-
zas Públicas para otorgar finan-

El BDP trabaja de esta mane-
ra con jóvenes de La Paz, El Alto, 
Oruro, Potosí, Sucre, Cochabam-
ba, Santa Cruz, Tarija y Cobija. 

“Actualmente, dentro del 
Banco de Desarrollo Productivo 
tenemos más de 54.232 clientes, 
con una cartera que representa 
3.798 millones de bolivianos, en 
la que el 23,61 por ciento está en 
un rango de edad de 18 a 30 años. 
Son aproximadamente 12.805 
clientes que son jóvenes, con una 
cartera de 532 millones de boli-
vianos”, especifica Zabala.

Jaquelin León accedió al sis-
tema financiero cuando aún esta-
ba en colegio. Ella participó en un 
sistema de financiamiento grupal 
con otras mujeres de su barrio a 
través de Diaconía. 

“En realidad, el dinero era 
para mi mamá, pero unos me-
ses después tuvo un problema 
de salud y tuvo que irse a otro 
departamento para que la inter-
nen. Me quedé con la deuda en 
mi espalda y no sabía cómo can-
celarla. Decidí, junto con unas 
amigas, vender sándwiches en 
los escalones que unen la calle 
México con El Prado”, cuenta.

Ella logró pagar el restante de 
la deuda y, al contrario de lo que 

ciamiento a este sector considera-
do para muchos el futuro del país, 
cuando en realidad son el presen-
te y lo demuestran día a día. 

El banco creó, entonces, un 
producto denominado Soy Joven 
BDP, para financiar a jóvenes en 
el sector productivo, que abarca 
también préstamos para el cam-
po agrícola, con el fin de contri-
buir con las metas de este sector, 
pero también con la seguridad 
alimentaria del país. 

“Se creó, además, el BDP 
LAB, que se encarga de hacer 
mentorías con los jóvenes para 
coadyuvar en la elaboración 
de planes de negocio, para que 
tengan un documento técnico, 
teórico y práctico, y saber qué 
resultará de su emprendimien-
to”, precisa Zabala.  

Este proyecto requiere que el 
o la joven tenga una idea de em-
prendimiento, luego se busca un 
mentor al que le explique su ini-
ciativa y este le brinde alguna 
metodología de lo que debe tener 
su plan de negocio, y, con deter-
minadas herramientas, este ela-
bora un plan de negocio estra-
tégico, acorde a las necesidades 
individuales, para así reducir el 
porcentaje de riesgos. 

POR CIENTO de los clientes 

del Banco de Desarrollo 

Productivo son jóvenes                       

de 18 a 30 años. 

23,61
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El sistema 
bancario reconoce 

que los jóvenes 
son un sector 

importante para 
la producción. 

La inclusión 
financiera para 
ciudadanos 
jóvenes avanza 
a través del 
tiempo. 

imaginó mucha gente, una vez 
concluido el pago, no se alejó de 
los bancos, solicitó otro financia-
miento para comprar un horno y 
hacer empanadas. 

Con parte de este nuevo mon-
to se pagó unos cursos de repos-
tería y decidió montar su empren-
dimiento en la zona Mercedario, 
de la ciudad de El Alto. 

“No fue fácil, pero subí esca-
lones con cada financiamiento y 
refinanciamiento para poder ge-

nerar un negocio propio y que me 
genere utilidades, ahora puedo 
acceder a montos mucho mayo-
res, pero mi negocio va bien por-
que contraté un par de personas 
que me ayudan”, añade. 

Recientemente, la Autoridad 
de Supervisión del Sistema Fi-
nanciero realizó la Encuesta Na-
cional de Servicios Financieros 
(ENFS) 2023, destinada princi-
palmente a los jóvenes. 

“Mediante el Decreto Supre-

mo 4887, de 8 de marzo de este 
año, se declaró el 2023 como el 
Año de la Juventud hacia el Bi-
centenario, y el establecimien-
to de acciones que contribuyan 
a una participación activa de 
los jóvenes. En tal contexto, la 
ENFS 2023 incluyó preguntas 
orientadas a conocer las nece-
sidades financieras específicas 
de los jóvenes, grupo etario po-
blacional muy relevante en el 
país”, señala la directora de la 
ASFI, Ivette Espinoza. 

Según datos del Instituto 
Nacional de Estadística (INE), 
las personas jóvenes, de 18 a 
28 años de edad, constituyen 
el 30% del total de la población, 
aspecto que se ve reflejado en 
la versión presencial la ENSF 
2023, en la que se contó con un 
28% de participación.

Los jóvenes constituyen un 
segmento de suma importancia 
para el sistema bancario, muestra 
de ello es la cantidad de produc-
tos financieros con ese sello. 

El Banco FIE, por ejemplo, 
en una primera instancia ofrece 
para este sector todo lo referido 
a educación financiera, incluye 
en este ámbito programas, carti-
llas, simuladores, tutoriales, sis-
temas de explicación y un área 
en la que se da la oportunidad 
de lograr una mejor compren-
sión de los contratos financieros. 
Pero, además, tiene un produc-
to de financiamiento denomi-
nado crédito educativo, que con 
pocos requisitos posibilita a los 
jóvenes fortalecer sus estudios 
académicos para promover su 
calidad de vida, pero también su 
aporte al desarrollo del país. 

Por su parte, el Banco Unión, 
también enfocado en la juven-
tud, creó el Capital de Inversión, 
que son créditos destinados a fi-
nanciar los requerimientos de 
inversión, tales como compra o 
ampliación de infraestructura, 
adquisición de nueva tecnología 
en cuanto a maquinaria y equi-
pamiento. Son montos en boli-

vianos a corto plazo y en algu-
nos casos se otorga un periodo 
de gracia. Lo destacable es que 
también les ofrecen un asesora-
miento integral. 

El Banco Nacional de Boli-
via también destinó un produc-
to denominado Caja de Ahorros 
Banca Joven, que permite reali-
zar depósitos y retiros de dinero, 
cuyos saldos devengan intere-
ses diarios, los cuales son capi-
talizados mensualmente. Dicho 
producto está dirigido a perso-
nas naturales del segmento jo-
ven, de entre 18 y 35 años. 

El Banco Económico desa-
rrolló también la Cuenta Crecer, 
que es una caja de ahorro pensa-
da en los menores de la casa, di-
rigida a niños y jóvenes de 0 a 17 
años de edad. Esta cuenta tiene 
la finalidad de incentivar el aho-
rro en los más pequeños y pro-
mover la buena administración 
de las finanzas en los jóvenes.

El Banco Bisa también presen-
tó el Bisa Junior, una cuenta crea-

El 23,61% de 
nuestros clientes está 
en un rango de edad 
de 18 a 30 años, son 
aproximadamente 
12.805 clientes 
que son jóvenes, 
con una cartera 
de 532 millones                          
de bolivianos”. 

Ariel Zabala

Gerente BDP
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da con el objetivo de incentivar y 
generar la cultura del ahorro en 
los niños y adolescentes entre 0 y 
17 años de edad, con destino a es-
tudios actuales y futuros, u otras 
necesidades.

Según la ASFI, en el marco de 
la Función Social de los Servicios 
Financieros establecida en la Ley  
393, de Servicios Financieros, los 
Bancos Múltiples y Bancos pyme 
destinaron el 6% de sus utilida-
des netas obtenidas en 2022 para 
función social, recursos con los 
que se constituyó el Fondo de 
Crédito de Apoyo a la Juventud 
(Focrea) y su reglamento, el cual 
tiene el propósito de otorgar fi-
nanciamiento a emprendimien-
tos, educación de manera total o 
parcial para jóvenes entre 18 y 28 
años de edad, a objeto de mejorar 
su futura condición de vida.

No obstante, la mayoría de 
estas entidades financieras des-
tinan gran parte de sus recursos 
para créditos de emprendimien-
tos propios, que en su mayoría 
surgen de una idea de los jóvenes 
que, como se señaló, representan 
el 30% de la población. 

LOS EMPRENDIMIENTOS

SON PRIORIDAD

Gran parte de este porcentaje 
de la población juvenil muestra una 
inclinación por emprendimientos 
propios, especialmente en manu-
facturas y en el sector agrícola.  

De acuerdo con la base de da-
tos de la Asociación de Bancos 
Privados de Bolivia (Asoban), en 
la clasificación de la cartera ban-
caria a nivel nacional por activi-
dad económica, se tiene que para 
la actividad manufacturera en 
2020 se destinaron $us 4.414 mi-
llones; en 2021, el monto se elevó 
a $us 4.739 millones; en 2022 se 
aumentó a $us 5.130 millones; y a 
septiembre de este 2023 se tiene 
$us 5.006 millones. 

Ramiro forma parte de estas 
cifras, a través de su viaje con 

El 52% de las 
exportaciones 
corresponde a 
manufacturas. 
Hemos invertido 
la matriz 
productiva. En 
2014 el Gobierno 
reportaba que 
el 51% de las 
exportaciones 
provenía del gas”.

Benjamín Blanco 

Viceministro de 

Comercio Exterior 

  La empresa de Jaquelin 

León se llama Jawitas 

Yolanda.

  Las comercializa en la 

Terminal de El Alto y recibe 

pedidos. 

  Está ubicada en la zona 

Mercedario  y su número 

de contacto es 75858156. 

  La empresa de Ramiro 

López se encuentra en la 

avenida Entre Ríos de la 

ciudad de La Paz.

 En las redes sociales está 

como Pintudos o Nada.

  Cuenta con una amplia 

galería de productos que 

reivindican la identidad 

cultural.

JAWITAS 

YOLANDA 

PINTUDOS O NADA

los financiamientos bancarios 
y refinanciamientos logró edifi-
car un taller propio en el segun-
do piso de su casa, en la avenida 
Entre Ríos de la zona El Tejar de 
La Paz. No le costó mucho trasla-
dar sus cosas desde la parte infe-
rior de los escalones para subir al 
progreso, a sus nuevas instalacio-
nes donde ahora está su empresa 
“Pintudos o Nada”. 

Además, ahora tuvo la posibi-
lidad de dar empleo a otras per-
sonas para cumplir con la alta de-
manda de sus trabajos. 

Así como Jaquelin y Ramiro, 
el país en su conjunto está su-
biendo esos escalones en la pro-
ductividad. 

Con relación a ello, el vicemi-
nistro de Comercio Exterior e In-
tegración, Benjamín Blanco, in-
formó que Bolivia proyecta cerrar 
2023 con más de $us 10.000 mi-
llones en exportaciones. Afirmó 
que este año se tuvo un buen des-

empeño en este ámbito.  
“Tuvimos excelentes niveles 

de exportación. Seguramente va-
mos a superar los 10.000 millones 
de dólares de exportaciones hasta 
fin de año”, precisó la autoridad. 

Blanco sostuvo que de enero a 
septiembre de esta gestión se su-

peraron los $us 8.340 millones en 
exportaciones. 

Manifestó que se puede evi-
denciar que hay un cambio en la 
matriz productiva en el país con 
relación a 2014.

“Un 52 por ciento de estos 
8.340 millones de dólares corres-
ponde a manufacturas. Hemos 
invertido la matriz productiva. 
En 2014, el Gobierno reportaba 
que el 51 por ciento de las expor-
taciones provenía del gas”, dijo. 

Para Blanco, estas cifras sig-
nifican mayores oportunidades 
económicas para la población 
porque a través de las manufac-
turas las empresas crean empleo 
y dan valor agregado a las mate-
rias primas. 

Para estos resultados, el sis-
tema bancario jugó, sin duda, un 
papel importante, otorgando ma-
yor accesibilidad a los jóvenes a 
créditos productivos, y contribu-
yendo con el desarrollo del país 
en cada escalón hacia el progreso. 
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Yoel Pérez Marcano*

Gaza y la ‘solución final’ sionista

E
n la medida en que avanzan los días de la operación  aé-

rea y terrestre del ejército sionista israelí sobre el territo-

rio palestino de la Franja de Gaza, se hace más evidente 

que no se trata de acciones de represalia o castigo por la 

sorpresiva operación Tormenta de Ad Aqsa, ejecutada el pasado 

7 de octubre por combatientes del Movimiento de la Resistencia 

Islámica (Hamás) y la Yihad Islámica, en los territorios ocupados 

de Palestina, sino de la ejecución de un Plan Estratégico del Estado 

de Israel diseñado hace mucho tiempo por los gobiernos sionistas 

y los mandos superiores de las Fuerzas de Defensa de Israel (FDI), 

el Mossad y el Shin Bet, para derrotar y destruir las infraestructu-

ras pública y privada, las instituciones del gobierno palestino de 

Hamás, los medios de vida y  sobrevivencia de la población civil y, 

por supuesto, todo vestigio de la resistencia política, social y mili-

tar que Hamás y el resto de la resistencia palestina hayan podido 

organizar para oponerse a  la ocupación colonial sionista y liberar 

el territorio de la Palestina histórica.

El desplazamiento forzado de la población del norte de la 

Franja hacia la zona Sur, los ataques indiscriminados a las zo-

nas civiles pobladas con resultado aproximado de 27 mil asesi-

nados y desaparecidos y más de 50 mil heridos —8.000 de los 

cuales son niños y niñas, y 6.000 mujeres—, muestran, más allá 

de toda duda razonable, que el objetivo de esta mortífera ope-

ración militar es provocar el desplazamiento de la población 

palestina hacia los territorios de los países vecinos, tales como 

Egipto, Jordania y Líbano, como ‘solución final’ al proyecto sio-

nista de 1918, contenido en la Declaración  Balfour de crear un 

“hogar judío” en Palestina.

Sin embargo, el gobierno sionista unificado de Israel ha en-

contrado  resistencia a su propósito, en primer lugar, en la nega-

tiva de la población palestina de Gaza de abandonar el territorio 

pese al bombardeo criminal de sus áreas residenciales y los nue-

vos campamentos de refugiados, la estrategia de destrucción del 

sistema público de salud y la negativa a permitir el ingreso de la 

ayuda humanitaria internacional, entre otras razones y motivos, 

porque, en buena medida, los gazatíes de hoy fueron parte de los 

desplazados de sus territorios en las guerras de 1948, 1967 y 1973, 

y se aferran a su tierra y a su identidad, pero también porque se 

sienten expresados en una nueva generación de combatientes 

que ha demostrado valentía, inteligencia y determinación de lu-

char hasta derrotar al enemigo sionista.

En toda guerra, los estrategas políticos y militares tienen la 

macabra tarea de estimar sus combatientes y civiles muertos en 

la contienda y definen sus aliados y enemigos, por lo que, aun 

pareciendo excesivo el precio mortal que el pueblo palestino 

está pagando por su resistencia anticolonial, todo parece indicar 

que en el terreno han podido enfrentar y alcanzar logros impor-

tantes sobre  maquinaria de guerra israelí, lo que aumenta la mo-

ral combativa de sus fuerzas y mantiene unida  a su población 

frente a la acción genocida de Israel, por lo que no será posible en 

este escenario que Israel, su tutor Estados Unidos y sus satélites 

de la Unión Europea puedan imponer la ‘solución final’ de la eva-

cuación total de la Franja de Gaza a países vecinos, para engrosar 

la diáspora palestina dispersa por el mundo.

La única solución real y permanente para Palestina y la co-

munidad internacional es la aplicación de las resoluciones de 

la ONU; que disponen la creación de dos Estados soberanos, 

con fronteras establecidas antes de la Guerra de 1967: Jerusa-

lén Este como capital palestina y garantías internacionales de 

seguridad. Cualquier otro propósito, ayer como hoy, no solo 

está destinado al fracaso, sino que hará más frágil todo acuerdo 

temporal de cese de hostilidades entre la resistencia palestina 

y el bárbaro sionismo israelí.

*Yoel Pérez Marcano es venezolano, exembajador en San Vi-

cente y las Granadinas y Belice.

Correo del Alba

Lo que nos dejó 2023 y espera para 2024

E
l año que culmina ha sido, sin duda, un periodo 

lleno de desafíos a nivel mundial. La complejidad 

del contexto internacional ha impactado diver-

sas economías, generando incertidumbre y des-

equilibrios. En Bolivia, hemos vivido la amarga experiencia 

de un sabotaje económico perpetrado por exmandatarios 

y asambleístas sin escrúpulos. Sin embargo, a pesar de es-

tos desafíos, nuestro país ha logrado mantener indicadores 

económicos positivos que resaltan la fortaleza de su Modelo 

Económico Social Comunitario Productivo (MESCP).

En medio de un escenario global adverso, Bolivia ha des-

tacado por su resiliencia. Mientras economías vecinas regis-

tran tasas negativas de crecimiento, el crecimiento del Pro-

ducto Interno Bruto (PIB) boliviano se mantiene en ascenso. 

Esto no es casualidad, es el resultado de un modelo económi-

co que protege a la población de las consecuencias de la cri-

sis internacional y del sabotaje político interno.

El MESCP se erige como el salvaguarda de la estabili-

dad económica en Bolivia. A diferencia de otros sistemas 

que flaquean bajo la presión de los shocks económicos 

mundiales, este modelo demuestra firmeza ante las ad-

versidades. Las medidas implementadas por el Gobierno, 

tanto en la demanda como en la oferta, generan un dina-

mismo económico palpable en los hogares y fortalecen la 

capacidad productiva de las empresas.

Los indicadores macroeconómicos son el reflejo tangi-

ble de los logros obtenidos en 2023. La sólida resistencia a 

la crisis internacional y el crecimiento económico prome-

dio del 4,7% (2006-2019) evidencian el impacto positivo 

de las políticas implementadas. Comparado con el anti-

guo modelo neoliberal, que promediaba un modesto 3,0% 

de crecimiento (1985-2005), el MESCP se erige como un 

catalizador de progreso económico.

Mirando hacia el futuro, el horizonte para Bolivia en 

2024 es alentador y lleno de certidumbre. El Presupuesto 

General del Estado para el próximo año se presenta como 

un instrumento que asegurará la estabilidad macroeconó-

mica y la sostenibilidad de las finanzas públicas. El proce-

so de industrialización con sustitución de importaciones 

fortalecerá la soberanía productiva, impulsando un desa-

rrollo sostenible.

Además, se anticipa un fortalecimiento del aparato 

productivo e industrial, promoviendo la productividad y 

mayor rendimiento. La consolidación de políticas de ac-

ceso universal y gratuito a la salud y educación demuestra 

un compromiso continuo con la equidad social. La imple-

mentación de políticas sociales buscará la redistribución 

equitativa de los recursos, con la firme intención de dis-

minuir la desigualdad y la pobreza.

En consecuencia, 2023 nos ha enseñado que el MES-

CP es el motor que impulsa el progreso económico en Boli-

via. La comparación con el antiguo modelo neoliberal deja 

en claro que este enfoque basado en la comunidad, la pro-

ducción sostenible y la equidad social es la clave para el de-

sarrollo sostenible del país. Mientras sigamos aplicando el 

MESCP, podemos anticipar con confianza un 2024 lleno de 

logros en beneficio de la población boliviana.

Miguel Clares
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Editorial

L
uego de la histórica puesta en marcha de la primera Planta de 
Carbonato de Litio boliviana, ubicada en el municipio potosi-
no de Colcha K, al sur del salar de Uyuni, la producción de esta 
factoría —que en una primera instan-

cia alcanzará un 30% de su capacidad total de 
15 mil toneladas— ya ha despertado el inte-
rés de distintos países alrededor del mundo, 
principalmente aquellos de Asia y Europa.

Tal es el caso, que Corea del Sur se consti-
tuyó en el primer país en enviar su propues-
ta formal de adquisición del carbonato de 
litio boliviano, con una solicitud de 26 mil 
toneladas del producto hasta 2027. 

Este requerimiento se dio a menos de 
una semana de inaugurada la imponente 
planta que le demandó al Estado boliviano 
una inversión de Bs 766,9 millones y que 
hizo del salar de Uyuni la punta de lanza 
en cuanto a la industrialización del litio, con ambiciosas proyec-
ciones a escala mundial. La pronta propuesta del país asiático vis-
lumbra un alentador panorama para la comercialización de este 

producto que es tan cotizado por su utilización en la fabricación 
de equipos tecnológicos y, principalmente, en la electromovilidad 
que está en constante ascenso.

Sin embargo, al margen de la propuesta 
de Corea del Sur, empresas de países como 
China, Rusia, Emiratos Árabes y Turquía 
también están interesadas en empezar ne-
gociaciones con Bolivia, tanto para la com-
pra del carbonato de litio como para traer 
tecnología y posibilitar la implementación 
de nuevas plantas industriales.

Con la puesta en marcha de la Planta de Car-
bonato de litio, la estatal YLB proyectó, en una 
primera fase, la producción de hasta 4.000 to-
neladas de este producto, y se prevé captar in-
gresos por hasta Bs 300 millones en 2024.

Todo muestra que el plan de industria-
lización del litio va viento en popa con re-

sultados realmente prometedores, y se proyecta como el núcleo cen-
tral para impulsar el desarrollo económico del país, en el marco de la 
consolidación de una economía de base ancha.

El carbonato de litio boliviano,
en los ojos del mundo

Todo muestra que el plan de 
industrialización del litio va 

viento en popa con resultados 
realmente prometedores, y se 

proyecta como el núcleo central 
para impulsar el desarrollo 

económico del país.
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El Ministerio de Educación del Estado Plurinacional de Bolivia, en el marco de lo establecido en la Constitución Política 
del Estado, Ley N° 070, de 20 de diciembre de 2010, de la Educación “Avelino Siñani - Elizardo Pérez” y la normativa legal 
de las Escuelas Superiores de Formación de Maestras y Maestros (ESFM) y sus Unidades Académicas (UA), convoca a 
bachilleres del Sistema Educativo Plurinacional que deseen formarse como Maestras y Maestros con el grado académico 
de Licenciatura, a postularse al Proceso de Admisión para la Gestión 2024, de acuerdo a las siguientes especificaciones 
y modalidades de ingreso:

1. “Modalidad A”  - Postulantes con prueba escrita.
2. “Modalidad B1”- Postulantes con pertenencia a Nación o Pueblo Indígena Originario Campesino, con dominio oral- 
escrito de su lengua originaria.
3. “Modalidad B2”- Postulantes deportistas destacados.
4. “Modalidad B3”- Postulantes con discapacidad, que no tenga impedimento para el ejercicio de la docencia. 
5. “Modalidad B4”- Postulantes con pertenencia a Nación o Pueblo Indígena Originario, con dominio oral-escrito de su 
lengua originaria, que se encuentra en situación de alta vulnerabilidad.
6. “Modalidad B5”- Postulantes bachilleres destacados con excelencia académica del Sistema Educativo Plurinacional.

TÍTULO I
“MODALIDAD A”

POSTULANTES CON PRUEBA ESCRITA
I.       Aspectos Generales:

a. Bajo esta modalidad, podrán postular las y los bachilleres del Sistema Educativo Plurinacional.
b. Para esta modalidad, se establecen entre 11 a 20 plazas por especialidad convocada, de acuerdo al 

cuadro de “Especialidades y plazas ofertadas por cada ESFM y UA”, señalada en el Título III de la presente 
Convocatoria

c. El área laboral será, según corresponda, en los niveles, especialidades de los Subsistemas de Educación 
Regular y/o Alternativa y Especial, de acuerdo a requerimiento y necesidades del Sistema Educativo 
Plurinacional.

II.      Costo de Postulación:
El costo de postulación para esta modalidad es de Bs. 150.00 (CIENTO CINCUENTA 00/100 BOLIVIANOS), 
que deberán ser depositados a la Cuenta Corriente Fiscal No. 10000004669343 “Ministerio de Educación - 
Recursos Propios” en el BANCO UNIÓN S.A. 

III. Requisitos de Postulación:
1. Las y los bachilleres interesados en participar del proceso de admisión por la “Modalidad A”, deberán 

presentar a la ESFM o UA los siguientes requisitos indispensables:
a. Boleta original del Depósito Bancario a nombre de la o el Postulante.

Nota. - Después de 24 horas de haber realizado el depósito, podrá registrar su postulación en la 

“Modalidad A”; en la página web oficial: http://minedu.gob.bo. en caso de haber realizado el depósito 

los días viernes y/o sábado, las y los postulantes podrán realizar su inscripción el siguiente día hábil.

b. Formulario de Postulación “Modalidad A” original (en 2 copias), debidamente llenado y firmado. 
El Formulario de Postulación “Modalidad A” se constituye en Declaración Jurada con el cual la o el 
Postulante se compromete a:
1) Cumplir con todo lo establecido en la presente Convocatoria y su respectivo Reglamento.
2) Declarar si tiene relación de parentesco por consanguinidad o afinidad con alguna funcionaria o 

funcionario que se encuentre trabajando en la ESFM o UA a la que postula. 
3) Llenar correctamente el Formulario de Postulación “Modalidad A” con datos fidedignos y veraces; 

asimismo, deberá cargar en línea una fotografía digital de la o el postulante en formato jpg o png, 
tamaño 4 x 4 cm, peso máximo de 1 MB, con las siguientes características: cualquier color de 
fondo, el rostro completo (sin lentes, ni gorra), tomada dentro de los seis últimos meses.

4) En caso de ser admitida/o, se compromete a cumplir con la normativa establecida para la Formación 
Inicial de Maestras y Maestros en las ESFM/UA y dedicarse a tiempo completo a sus estudios 
(mañana y tarde) con asistencia obligatoria.

c. Fotocopia simple de Cédula de Identidad vigente.
d. Para postulantes a la Especialidad de Educación Física y Deportes, presentar Certificado Médico Gratuito 

original, que debe ser descargado del sitio web https://www.minsalud.gob.bo/images/Descarga/
certificado-medico.pdf, el cual debe acreditar el estado de salud y que certifique explícitamente que 
la o el postulante es:

“APTO PARA EL EJERCICIO FÍSICO INTENSO”
Firmado y sellado por el médico del Instituto Nacional de Salud Ocupacional (INSO) o un Hospital del 
Sistema de Salud Público o Centro de Salud Público.
Nota: El Certificado que no cumpla con lo señalado anteriormente NO será aceptado.

2. Todos los documentos deberán ser presentados a la ESFM o UA de postulación en un folder con nepaco, de 
acuerdo al cronograma de la “Modalidad A”, descrito en la Convocatoria Pública N° 001/2023.

IV. Habilitación y Prueba Escrita:
1. Habilitación: 

a. La verificación y cumplimiento de los requisitos de postulación, habilitará a la o el postulante a la 
Prueba Escrita en la especialidad a la que postula

b. El incumplimiento de alguno de los requisitos inhabilitará a la o el postulante automáticamente.
2. Prueba Escrita: 

Es la valoración de saberes y conocimientos adquiridos durante su proceso educativo.
a. La lista de postulantes habilitados a la Prueba Escrita será publicada en la página oficial del Proceso de 

Admisión 2024 http://minedu.gob.bo, según cronograma. 
b. Únicamente las y los postulantes que se encuentren en la Lista de Postulantes Habilitados para la Prueba 

Escrita podrán rendir la misma.
c. La Prueba Escrita se calificará sobre 100 puntos.
d. La Prueba Escrita comprenderá cuatro ámbitos:

1) Conocimientos generales de la realidad del país y del Sistema Educativo Plurinacional.
2) Comprensión lectora y razonamiento verbal.
3) Razonamiento lógico matemático.
4) Conocimientos de la especialidad a la que postula.

V. Admisión:
a. Las y los postulantes que hayan rendido la Prueba Escrita, serán admitidas/os de acuerdo a los mayores 

puntajes obtenidos y según plazas ofertadas.
b. En caso de existir más de una persona con el mismo puntaje (empate en el último puesto) y cuando 

sobrepase el número de plazas ofertadas para esta modalidad, el Ministerio de Educación autorizará 
excepcionalmente la admisión de la o el postulante, según establece el reglamento.

VI. Cronograma:
“MODALIDAD A”

ETAPAS Nº ACTIVIDAD FECHAS

PO
ST

U
LA

CI
Ó

N

1 Publicación de la Convocatoria
31 de 

diciembre de 
2023

2 Postulación vía internet en la página web oficial: http://minedu.gob.bo
Del 02 al 18 
de enero de 

2024

3

Entrega de Requisitos en las ESFM/UA
Las y los postulantes deberán entregar los requisitos a la ESFM o UA a la que 
postula.
Una vez que la ESFM/UA verifique que la documentación requerida esté 
completa, deberá recepcionar y sellar el Formulario de Postulación “Modalidad 
A”.
NOTA: El Ministerio de Educación no recepcionará en ningún caso 
documentación de postulantes. Cada ESFM/UA publicará de manera visible 
cronograma y horarios de atención.

Del 02 al 19
de enero de 

2024

PR
U

EB
A 

ES
CR

IT
A

4 Publicación de Lista de Postulantes  para la Prueba Escrita - “Modalidad A” 
en la página web oficial: http://minedu.gob.bo 

22 de enero de 
2024

5 Aplicación de Prueba Escrita a postulantes habilitados: Para el ingreso al 
recinto deberán presentar la Cédula de Identidad original vigente.

03 de febrero 
de 2024

6 Publicación de resultados de la Prueba Escrita en la página web oficial: http://
minedu.gob.bo 06 de febrero 

de 2024

VA
LO

R
AC

IÓ
N

 D
E 

LA
 P

R
U

EB
A 

D
E 

AP
TI

TU
D

7 Publicación de Lista Oficial de Admitidas/os a las ESFM/UA en la página web 
oficial: http://minedu.gob.bo 

14 de febrero 
de 2024

8

Presentación de requisitos de postulantes Admitidas/os a las ESFM/UA 
según especialidades y plazas ofertadas. 

Nota.- Los postulantes admitidos que no cumplan con la presentación de 
requisitos exigidos en la Convocatoria y Reglamento serán depurados por 
defecto.

15 al 16 de 
febrero de 

2024

9 Inicio de labores académicas en las ESFM/UA 19 de febrero 
de 2024

TÍTULO II 
“MODALIDADES B”

CAPÍTULO I
“MODALIDAD B1”

POSTULANTES CON PERTENENCIA A NACIÓN O PUEBLO INDÍGENA ORIGINARIO
CAMPESINO CON DOMINIO DE SU LENGUA ORIGINARIA 

I. Aspectos Generales:
a. Podrán postular las y los bachilleres del Sistema Educativo Plurinacional, que hayan estudiado los seis 

(6) cursos del Nivel de Educación Secundaria Comunitaria Productiva en Unidades Educativas o Centros 
de Educación Alternativa Fiscales o de Convenio, que se encuentren en poblaciones alejadas y/o de difícil 
acceso, con menor accesibilidad a servicios básicos, comunicación y otros; y que pertenezcan a Nación 
o Pueblo Indígena Originario Campesino, con dominio oral y escrito de su lengua originaria de acuerdo al 
siguiente cuadro:

DPTO. ESFM/UA LENGUA ORIGINARIA

CH
U

Q
U

I-
SA

CA

ESFM “MARISCAL SUCRE” Quechua

ESFM “SIMÓN BOLÍVAR – CORORO” Quechua

ESFM “FRANZ TAMAYO - VILLA SERRANO” Quechua

DPTO. ESFM/UA LENGUAS ORIGINARIAS

LA
 P

AZ

ESFM “SIMÓN BOLÍVAR” Aymara/Quechua

ESFM “WARISATA” Aymara

ESFM “SANTIAGO DE HUATA” Aymara

ESFM “MARISCAL ANDRÉS DE SANTA CRUZ Y CALAHUMANA” Aymara

ESFM “EFD ANTONIO JOSÉ DE SUCRE” Aymara

ESFM “TECNOLÓGICO Y HUMANÍSTICO EL ALTO” Aymara

ESFM “VILLA AROMA” Aymara

UA - ANCOCAGUA Aymara

UA - CARANAVI Aymara

UA - AVELINO SIÑANI - CORPA Aymara

DPTO. ESFM/UA LENGUAS ORIGINARIAS

CO
CH

AB
AM

BA

ESFM “ISMAEL MONTES” Quechua

ESFM “MANUEL ASCENCIO VILLARROEL” Quechua

ESFM “SIMÓN RODRÍGUEZ” Quechua

UA - CERCADO Quechua - Aymara

UA - TARATA Quechua

UA - VILLA TUNARI Quechua

UA - SACABA Quechua

DPTO. ESFM/UA LENGUAS ORIGINARIAS

O
R

U
R

O

ESFM “ÁNGEL MENDOZA JUSTINIANO” Aymara, Quechua

ESFM “CARACOLLO” Aymara

UA - MACHACAMARCA Aymara, Quechua

UA - PAMPA AULLAGAS Aymara, Quechua

UA - CORQUE Aymara

DPTO. ESFM/UA LENGUAS ORIGINARIAS

PO
TO

SÍ

ESFM “EDUARDO AVAROA” Quechua

ESFM “FRANZ TAMAYO” Aymara - Quechua

ESFM “MCAL ANDRÉS DE SANTA CRUZ” Quechua

ESFM “JOSÉ DAVID BERRIOS” Quechua

UA - ATOCHA Quechua

UA - SAN LUIS DE SACACA Quechua - Aymara

Para esta modalidad, las Unidades Educativas o Centros de Educación Alternativa de las que proceden los 
postulantes, deberán estar ubicadas en el departamento de la ESFM o UA a la que postulan. 

b. Para la “Modalidad B1”, se establecen desde uno (1) hasta cinco (5) plazas por especialidad convocada.
c. Al concluir sus estudios y una vez titulados, las y los nuevos maestros, deberán asumir los cargos en la   

comunidad   o región de origen, según requerimiento, necesidad y disponibilidad   de ítems, permaneciendo por 
al menos diez (10) años continuos, (de acuerdo a lo señalado en el Formulario de la “Modalidad B1’’).  Dichas 
designaciones se realizarán según reglamentación específica.

II. Costo de Postulación:
GRATUITO

III. Requisitos de postulación:
Las y los bachilleres interesados en participar del proceso de admisión por esta modalidad deberán presentar los 
siguientes requisitos indispensables:
a. Formulario de Postulación “Modalidad B1” original (en 2 copias), debidamente llenado y firmado, el cual se 

constituye en Declaración Jurada, donde la o el Postulante se compromete a:
1) Cumplir con todo lo establecido en la presente Convocatoria y su respectivo Reglamento.
2) Declarar si tiene relación de parentesco por consanguinidad o afinidad con alguna funcionaria o 

funcionario que se encuentre trabajando en la ESFM/UA a la que postula. 
3) Llenar correctamente el Formulario de Postulación “Modalidad B1” con datos fidedignos y veraces; 

asimismo, deberá cargar en línea una fotografía digital de la o el postulante en formato jpg o png, 
tamaño 4 x 4 cm, peso máximo de 1 MB, con las siguientes características: cualquier color de fondo, el 
rostro completo (sin lentes, ni gorra), tomada dentro de los seis últimos meses.

4) En caso de ser admitida/o se compromete a cumplir con toda la normativa establecida para la Formación 
Inicial de Maestras y Maestros en las ESFM/UA y dedicarse a tiempo completo a sus estudios (mañana 
y tarde) y con asistencia obligatoria.

5) Una vez titulados, las y los nuevos maestros deberán asumir los cargos en la comunidad o región de 
origen, según requerimiento, necesidad y disponibilidad de ítems, permaneciendo por al menos diez 
(10) años continuos.

b. Una fotocopia simple de Cédula de Identidad vigente.
c. Certificado de nacimiento o Libreta del nivel de Educación Primaria Comunitaria Vocacional que acredite haber 

estudiado en Unidades Educativas de Pueblos Indígenas Originarios Campesinos.
d. Libretas del Nivel de Educación Secundaria Comunitaria Productiva: Para esta modalidad, en el Formulario 

de Postulación se generará automáticamente los promedios de las seis (6) Libretas Escolares del Nivel de 
Educación Secundaria Comunitaria Productiva.

e. Certificado emitido por el Instituto de Lengua y Cultura (ILC) - (IPELC) respecto al Dominio Oral y Escrito de 
la Lengua Originaria (Nivel Avanzado).

f. Para postulantes a la Especialidad de Educación Física y Deportes, presentar Certificado Médico gratuito 
original, que debe ser descargado del sitio web https://www.minsalud.gob.bo/images/Descarqa/certíficado-
medico.pdf, el cual debe acreditar el estado de salud y que certifique explícitamente que la o el postulante es:

 “APTO PARA EL EJERCICIO FÍSICO INTENSO”
Firmado y sellado por el médico del Instituto Nacional de Salud Ocupacional (INSO) o un Hospital del 
Sistema de Salud Público o Centro de Salud Público.
Nota: El Certificado que no cumpla con lo señalado anteriormente no será aceptado.

IV. Habilitación, Valoración de la Lengua Originaria Oral y Escrita, Cómputo y Promedio: 
1. Habilitación: 

a. La verificación y cumplimiento de los requisitos de postulación, habilitará a la o el postulante a la 
Valoración de la Lengua Originaria Oral y Escrita en la especialidad y modalidad a la que postula.

b. El incumplimiento de alguno de los requisitos inhabilitará a la o el postulante automáticamente.
2. Valoración de la Lengua Originaria Oral y Escrita:   

El Formulario de Valoración de la Lengua Originaria Oral y Escrita para la “Modalidad B1” deberá ser descargado 
por la o el postulante de la página web oficial http://minedu.gob.bo e impreso en 2 ejemplares.

Se valorará el dominio de la Lengua Originaria oral y escrito ponderada al 100%, sí la puntuación obtenida en la 
Valoración de la Lengua Originaria es igual o mayor a ochenta y uno (81), la o el postulante quedará habilitada/o 
al cómputo de promedios de las libretas.

Nota: El numeral 2 será evaluado de acuerdo a los aspectos que se encuentran en el Formulario de Valoración 
de la Lengua Originaria oral – escrita, el cual debe ser descargado al momento del registro de la postulación 
en la página web http://minedu.gob.bo.

3.Copmuto de notas:
Se realizará el cómputo de promedios de las seis (6) libretas del Nivel de Educación Secundaria Comunitaria 
Productiva, para lo cual se tomará en cuenta el cálculo con tres (3) decimales, este promedio será ponderada 
al 100%.

4. Promedio: 
Se procederá a promediar el resultado obtenido en la valoración de la Lengua Originaria oral – escrito y el 
promedio de las seis (6) libretas del Nivel de Educación Secundaria Comunitaria Productiva.

V. Admisión:
En la “Modalidad B1”, serán admitidas/os las o los postulantes que hayan obtenido los cinco (5) MAYORES 
PROMEDIOS, según paralelo convocado.

En caso de empate, si la última nota de los mayores promedios en esta modalidad sobrepase el número de plazas 
ofertadas para esta modalidad, el Ministerio de Educación autorizará excepcionalmente la admisión de la o el 
postulante, según establece el reglamento.

CAPÍTULO II
POSTULANTES DEPORTISTAS DESTACADOS 

“MODALIDAD B2”
(Solo para la especialidad de Educación Física y Deportes)

I. Aspectos Generales:
a. Podrán postular las y los bachilleres del Sistema Educativo Plurinacional, que hayan estudiado los seis (6) 

años de escolaridad del Nivel Secundario Comunitario Productivo, en Unidades Educativas o Centros de 
Educación Alternativa Fiscales o de Convenio, que hayan logrado obtener el: Primer Lugar en Competencia 
Nacional Individual, en una de las últimas tres gestiones.

b. La postulación bajo esta modalidad será únicamente para la especialidad de Educación Física y Deportes.
c. Para esta modalidad, se establecen hasta cinco (5) plazas por paralelo convocado. 

II. Costo de Postulación:

GRATUITO

III. Requisitos de Postulación:
1. Las y los bachilleres interesados en participar del proceso de admisión por la “Modalidad B2”, deberán 

presentar los siguientes requisitos indispensables:
a. Formulario de Postulación “Modalidad B2” original (en 2 copias), debidamente llenado y firmado.

El Formulario de Postulación “Modalidad B2”, se constituye en Declaración Jurada con el cual, la o el 
Postulante se compromete a:
1) Cumplir con todo lo establecido en la presente Convocatoria y su respectivo Reglamento.
2) Declarar si tiene relación de parentesco por consanguinidad o afinidad con alguna funcionaria o 

funcionario que se encuentre trabajando en la ESFM/UA a la que postula. 
3) Llenar correctamente el Formulario de Postulación “Modalidad B2” con datos fidedignos y veraces; 

asimismo, deberá cargar en línea una fotografía digital de la o el postulante en formato jpg o png, 
tamaño 4 x 4 cm, peso máximo de 1 MB, con las siguientes características: cualquier color de 
fondo, el rostro completo, (sin lentes, ni gorra), tomada dentro de los seis últimos meses.

4) En caso de ser admitida/o se compromete a cumplir con toda la normativa establecida para la 
Formación Inicial de Maestras y Maestros en las ESFM/UA y dedicarse a tiempo completo a sus 
estudios (mañana y tarde) y con asistencia obligatoria.

b. Los postulantes a   la “Modalidad B2”, deberán contar con Certificado que acredite el Primer lugar en 
Competencia(s) Deportivas Nacional(es). El Certificado deberá especificar los siguientes datos: Competencia, 
disciplina, año de participación y lugar obtenido en la competencia. 

Deberán ser emitidos por las siguientes instancias:

Para Deportistas Destacados en Competencias Nacionales. -  Certificado emitido por las Federaciones 
Deportivas Nacionales que se encuentren inscritos en el Registro Único Nacional del Viceministerio de 
Deportes, que acredite que la o el postulante ha obtenido el Primer Lugar en una de las últimas tres (3) 
gestiones (2021 al 2023), en Competencia Individual; este Certificado también deberá ser refrendado por el 
Viceministerio de Deportes.
Nota: Las certificaciones deben contar con SELLOS y FIRMAS manuscritas de los representantes legales de 

las instituciones referidas; no se aceptarán certificados sin sellos y firmas.

c. Una fotocopia simple de Cédula de Identidad vigente.
d. Para postulantes a la Especialidad de Educación Física y Deportes, presentar Certificado Médico Gratuito 

original, que debe ser descargado del sitio web: https://www.minsalud.gob.bo/images/Descarga/certificado-
medico.pdf, el cual debe acreditar el estado de salud y que certifique explícitamente que la o el postulante es: 

“APTO PARA EL EJERCICIO FÍSICO INTENSO”
Firmado y sellado por el médico del Instituto Nacional de Salud Ocupacional (INSO) o un Hospital del   
Sistema de Salud Público o Centro de Salud Público.
Nota: El Certificado que no cumpla con lo señalado anteriormente no será aceptado.

e. Para esta modalidad en el Formulario de Postulación se generará automáticamente los promedios de las seis 
(6) Libretas Escolares del Nivel de Educación Secundaria   Comunitaria Productiva.

IV. Habilitación, Cómputo y Promedios: 
1. Habilitación:  

a. La verificación y cumplimiento de los requisitos de postulación, habilitará a la o el postulante al cómputo 
de notas para esta especialidad y modalidad.

b. El incumplimiento de alguno de los requisitos inhabilitará a la o el postulante automáticamente.
2. Cómputo de notas:  

Es el resultado de promedios de las seis (6) libretas del Nivel de Educación Secundaria Comunitaria Productiva, 
para lo cual se tomará en cuenta el cálculo con tres decimales, este promedio será ponderado al 100%.

V.  Admisión: 
En la “Modalidad B2” serán admitidas/os las o los postulantes que hayan obtenido los cinco (5) MAYORES 
PROMEDIOS, según paralelo convocado.
En caso de empate, si la última nota de los mayores promedios en esta modalidad sobrepasa el número de plazas 
ofertadas para esta modalidad, el Ministerio de Educación autorizará excepcionalmente la admisión de la o el 
postulante según establece el reglamento.

CAPÍTULO III
MODALIDAD “B3”

POSTULANTES CON DISCAPACIDAD, QUE NO TENGA IMPEDIMENTO
PARA EL EJERCICIO DE LA DOCENCA

I. Aspectos Generales:
a. Podrán postular bachilleres del Sistema Educativo Plurinacional con discapacidad que no tenga impedimento 

para el ejercicio de la docencia.
b. Para esta modalidad, se establece de uno (1) hasta cinco (5) plazas por especialidad convocado.

II. Costo de Postulación:
GRATUITO

III. Requisitos para la Postulación:
Las y los bachilleres interesados en participar del proceso de admisión por esta modalidad, deberán presentar los 
siguientes requisitos:
a. Formulario de Postulación “Modalidad B3” original (en 2 copias), debidamente llenado y firmado.
 El Formulario de Postulación “Modalidad B3”, se constituye en Declaración Jurada con el cual, la o el Postulante 

se compromete a:
1) Cumplir con todo lo establecido en la presente Convocatoria y su respectivo Reglamento.
2) Declarar si tiene relación de parentesco por consanguineidad o afinidad con alguna funcionaria o 

funcionario que se encuentre trabajando en la ESFM o UA a la que postula. 
3) Llenar correctamente el Formulario de Postulación “Modalidad B3” con datos fidedignos y veraces; 

asimismo, deberá cargar en línea una fotografía digital de la o el postulante en formato jpg o png, 
tamaño 4 x 4 cm, peso máximo de 1 MB, con las siguientes características: cualquier color de fondo, el 
rostro completo, (sin lentes ni gorra), tomada dentro de los seis últimos meses.

4) En caso de ser admitida/o se compromete a cumplir con toda la normativa establecida para la Formación 
Inicial de Maestras y Maestros en las ESFM / UA y dedicarse a tiempo completo a sus estudios (mañana y 
tarde) y con asistencia obligatoria.

b. Una fotocopia simple de Cédula de Identidad vigente.
c. Para postulantes a la Especialidad de Educación Física y Deportes, presentar Certificado Médico Gratuito 

original, que debe ser descargado del sitio web https://www.minsalud.gob.bo/images/Descarga/certificado-
medico.pdf, el cual debe acreditar el estado de salud y que certifique explícitamente que la o el postulante es:

“APTO PARA EL EJERCICIO FÍSICO INTENSO”
Firmado y sellado por el médico del Instituto Nacional de Salud Ocupacional (INSO) o un Hospital del Sistema 
de Salud Público o Centro de Salud Público.
Nota: El Certificado que no cumpla con lo señalado anteriormente no será aceptado.

d. Fotocopia legalizada del Carnet de Discapacidad vigente, otorgado por la Unidad Especializada Departamental 
(UED); Comité Departamental de Personas con Discapacidad (CODEPEDIS) o Comité Nacional de Personas con 
Discapacidad (CONALPEDIS) o el Instituto Boliviano de la Ceguera (IBC), según corresponda.

e. Para postulantes con discapacidad auditiva, Certificado Gratuito de manejo de LENGUA DE SEÑAS BOLIVIANA 
(LSB), emitido por un Centro de Educación Especial legalmente establecido o Centro Integral Multisectorial o 
por la Federación Boliviana de Sordos (FEBOS).

f. Para postulantes con discapacidad visual, fotocopia legalizada o certificado gratuito de Rehabilitación Funcional, 
emitido por el Instituto Boliviano de la Ceguera (IBC). En los departamentos donde no se encuentre el Instituto 
Boliviano de la Ceguera (IBC) podrá certificar un Centro de Educación Especial legalmente establecido.

g. Para esta modalidad, en el Formulario de Postulación se generará automáticamente los promedios 
de las seis (6) Libretas Escolares del Nivel de Educación Secundaria   Comunitaria Productiva. 

IV. Habilitación y computo de notas:
1. Habilitación: 

b. La verificación y cumplimiento de los requisitos de postulación, habilitará a la o el postulante al cómputo 
de notas en la especialidad y modalidad a la que postula.

c. El incumplimiento de alguno de los requisitos inhabilitará a la o el postulante automáticamente.
2. Computo de notas: Es el resultado de promedios de las seis (6) libretas del Nivel de Educación Secundaria   

Comunitaria   Productiva, para   lo   cual   se tomará en cuenta el   cálculo con tres decimales, este promedio 
será ponderado al 100%.

V. Admisión: 
Para esta modalidad se admitirán las y los postulantes que tengan mayor promedio de las 6 libretas del Nivel de 
Educación Secundaria Comunitaria Productiva y que se encuentren en condiciones de ejercer la docencia.
En caso de empate, si la última nota de los mayores promedios en esta modalidad sobrepasa el número de plazas 
ofertadas para esta modalidad, el Ministerio de Educación autorizará excepcionalmente la admisión de la o el 
postulante según establece el reglamento.

CAPÍTULO IV
“MODALIDAD B4”

POSTULANTES CON PERTENENCIA A NACIÓN O PUEBLO INDÍGENA ORIGINARIO, CUYA LENGUA ORIGINARIA SE 
ENCUENTRA EN SITUACIÓN DE ALTA VULNERABILIDAD 

I. Aspectos Generales:
Podrán postular las y los  bachilleres del Sistema Educativo  Plurinacional  pertenecientes a  Nación o Pueblo Indígena que hayan 
estudiado los seis (6) cursos del Nivel de Educación Secundaria Comunitaria Productiva, en Unidades Educativas o Centros de Educación 
Alternativa Fiscales o de Convenio, que se encuentren en territorio de Pueblo Indígena Originario (poblaciones  alejadas y/o de difícil  
acceso, con  menor accesibilidad a  servicios básicos y comunicación) y estudiantes con origen de Pueblos Indígenas Originarios 
que tengan dominio oral y escrito de su lengua  originaria en  situación de alta  vulnerabilidad, de acuerdo al siguiente cuadro: 

DPTO. ESFM/UA LENGUAS ORIGINARIAS

PA
N

D
O

ESFM PUERTO RICO
Cavineño, Esse Ejja, Tacana, Moseten, Maropa y 
Chácobo.

UA - COBIJA 
Chiman, Machineri, Yaminawa, Pacawara, Tacana, 
Leco y Maropa.

UA -  FILADELFIA Chiman, Tacana, Cavineño y Maropa.

DPTO. ESFM/UA LENGUAS ORIGINARIAS

BE
N

I

ESFM CLARA PARADA DE PINTO
Mojeño Ignaciano, Mojeño Trinitario, Baure, Chiman, 
More, Cayubaba, Sirionó, Canichana, Yuracaré, 
Itonama, Movina y Moseten.

ESFM RIBERALTA
Esse Ejja, Araona, Tacana, Cavineño, Maropa y 
Chácobo.

UA - MULTIÉTNICA LORENZA 
CONGO

Mojeño Ignaciano, Chiman, Mojeño Trinitario y 
Moseten.

DPTO. ESFM/UA LENGUAS ORIGINARIAS

LA PAZ
UA - CARANAVI

Tacana, Afroboliviano, Leco, Esse Ejja, Moseten, 
Chiman y Maropa.

UA AVELINO SIÑANI -CORPA Uru Chipaya y Machajuyai - Kallawaya 

DPTO. ESFM/UA LENGUAS ORIGINARIAS

COCHABAMBA
UA VILLA TUNARI

Yuracare, Yuki, Mojeño Ignaciano, Mojeño Trinitario 
y Chimán.

ESFM “SIMÓN RODRÍGUEZ” Yuki y Yuracare.

DPTO. ESFM/UA LENGUAS ORIGINARIAS

ORURO ESFM “CARACOLLO” Uru Chipaya.

DPTO. ESFM/UA LENGUAS ORIGINARIAS

TARIJA

ESFM “JUAN MISAEL SARACHO” Guaraní.

UA - TARIJA Guaraní.

UA - GRAN CHACO Guaraní, Weenhayek y Tapiete.

DPTO. LENGUAS ORIGINARIAS
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VI. Cronograma 
                         CRONOGRAMA DE MODALIDADES “B1”, “B2”, “B3”, “B4” y “B5”

ETA-
PAS Nº ACTIVIDAD FECHAS

PO
ST

U
LA

CI
Ó

N

1 Publicación de la Convocatoria. 31 de diciembre 
de 2023

2 Postulación vía internet en la página web oficial: http://minedu.gob.bo Del 02 al 18 de 
enero de 2024

3

Entrega y Recepción de Requisitos en las ESFM/UA. Las y los postulantes 
deberán entregar los requisitos correspondientes a la ESFM/UA que postula. 
Nota. El Ministerio de Educación, no recepcionará en ningún caso 
documentación de postulantes. Cada ESFM/UA publicará de manera visible el 
cronograma, horarios de atención y podrán ser consultados en la página oficial 
del Proceso de Admisión 2024.

Del 02 al 19 de 
enero de 2024

4 Revisión de Requisitos: 
Modalidades “B1, B2, B3, B4 y B5”.

Hasta el 25 de 
enero de 2024

VA
LO

R
AC

IÓ
N

 D
E 

LA
 L

EN
G

U
A 

O
R

IG
IN

AR
IA

5
Publicación de Cronograma Informativo de la Valoración de la Lengua Originaria 
Oral – Escrito en cada ESFM/UA y en la página web oficial: http://minedu.gob.
bo.

26 de enero de 
2024

6

Valoración de la Lengua Originaria Oral – Escrito para las Modalidades “B1, 
y B4”.
Para el ingreso a la valoración de la Lengua Originaria, la o el postulante 
deberá presentar el Formulario de Postulación “B1 o B4” según corresponda, 
debidamente recepcionado por la ESFM/UA; asimismo, deberán portar su 
Cédula de Identidad Original vigente y el Formulario de valoración de la Lengua 
Originaria que deberán ser descargados de la página web oficial: http://minedu.
gob.bo e impresos en 2 ejemplares.

Del 29 de enero 
al 02 de feb                  
rero de 2024

R
EV

IS
IÓ

N
 D

E 
D

O
CU

M
EN

TA
CI

Ó
N

7

Cómputo de notas obtenidas en las seis (6) libretas de
estudio del Nivel de Educación Secundaria Comunitaria Productiva y 
cómputo final.
El cómputo de notas de las seis (6) libretas para las modalidades “B1, B2, 
B3, B4 y B5” según corresponda, la valoración de la Lengua Originaria Oral 
– Escrito.
Nota.- Las Comisiones Evaluadoras deberán registrar en sistema la nota final 
obtenida en dicha prueba.

Hasta el 07 de 
febrero de 2024

8

Remisión de Informes Finales de Postulantes Admitidos y no admitidos de 
las Modalidades “B1, B2, B3, B4 y B5” en documento físico y digital, enviados 
por la ESFM y UA al Ministerio de Educación - Dirección General de Formación 
de Maestros. Los informes finales deberán ser escaneados y cargados por las 
ESFM/UA al siguiente enlace:  http://minedu.gob.bo

Hasta el 09 de 
febrero de 2024

9 Sistematización y revisión de Informes Finales de Postulantes Admitidos y no 
admitidos de las Modalidades “B1, B2, B3, B4 y B5” por las ESFM y UA.

Del 09 al 13 de 
febrero de 2024

R
ES

U
LT

AD
O

S 
D

E 
LA

 A
D

M
IS

IÓ
N 10 Publicación de Lista Oficial de Admitidas/os a las ESFM/UA en la página web 

oficial:  http://minedu.gob.bo
14 de febrero 

de 2024

11

Presentación de requisitos de postulantes Admitidas/os a las ESFM/UA 
según especialidades y plazas ofertadas. 

Nota.- Los postulantes admitidos que no cumplan con la presentación de 
requisitos exigidos en la Convocatoria y Reglamento serán depurados por 
defecto

15 al 16 de 
febrero de 2024

12 Inicio de labores académicas en las ESFM/UA. 19 de febrero 
de 2024

TÍTULO III
ESPECIALIDADES Y 

PLAZAS OFERTADAS POR CADA ESFM/UA

DPTO. ESFM/UA ESPECIALIDADES ADMISIÓN 2023
MODALIDAD

A B

CH
UQ

UI
SA

CA

MARISCAL SUCRE

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 11 B1-B4-B5

CIENCIAS NATURALES: BIOLOGÍA - GEOGRAFÍA 11 B1-B4-B5

ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES 11 B1-B4-B5

SIMÓN BOLIVAR - CORORO

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 20 B1-B5

ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES 20 B1-B5

COMUNICACIÓN Y LENGUAJE: LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 20 B1-B5

FRANZ TAMAYO - VILLA 
SERRANO

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 11 B1-B4-B5

EDUCACIÓN ESPECIAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 11 B1-B4-B5

DPTO. ESFM/UA ESPECIALIDADES ADMISIÓN 2023
MODALIDAD

A B

LA
 P

AZ

SIMÓN BOLIVAR

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 18 B1-B5

VALORES, ESPIRITUALIDAD Y RELIGIONES 18 B1-B5

EDUCACIÓN ESPECIAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 18 B1-B5

WARISATA

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCAC IONAL 18 B1-B5

MECÁNICA AUTOMOTRIZ 18 B1-B5

INDUSTRIA TEXTIL Y CONFECCIÓN 18 B1-B5

SANTIAGO DE HUATA

EDUCACIÓN INICIAL EN FAMILIA COMUNITARIA 18 B1-B5

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 18 B1-B5

CIENCIAS NATURALES: BIOLOGÍA - GEOGRAFÍA 18 B1-B5

MARISCAL ANDRES DE SANTA 
CRUZ Y CALAHUAMANA

TRANSFORMACIÓN DE ALIMENTOS Y GASTRONOMÍA 18 B1-B5

MECÁNICA AUTOMOTRIZ 18 B1-B5

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 18 B1-B5

EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES 
ANTONIO JOSE DE SUCRE

EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES 15 B1 - B2 - B5

TECNOLÓGICO Y 
HUMANÍSTICO EL ALTO

EDUCACIÓN INICIAL EN FAMILIA COMUNITARIA 18 B1-B5

CIENCIAS NATURALES: BIOLOGÍA - GEOGRAFÍA 18 B1-B5

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 18 B1-B5

VILLA AROMA

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 18 B1-B5

COMUNICACIÓN Y LENGUAJES: LENGUA CASTELLANA 18 B1-B5

VALORES ESPIRITUALIDADES Y RELIGIONES 18 B1-B5

UA - CARANAVI

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 11 B1-B4-B5

EDUCACIÓN INICIAL EN FAMILIA COMUNITARIA 11 B1-B4-B5

CIENCIAS NATURALES: FÍSICA - QUÍMICA 11 B1-B4-B5

COMUNICACIÓN Y LENGUAJE: LENGUA CASTELLANA 11 B1-B4-B5

MATEMÁTICA 11 B1-B4-B5

UA ANCOCAGUA CARPINTERÍA INDUSTRIAL EN MADERA Y METAL 18 B1-B5

UA CORPA AGROPECUARIA 11 B1-B4-B5

DPTO. ESFM/UA ESPECIALIDADES ADMISIÓN 2023
MODALIDAD

A B

CO
CH

AB
AM

BA

ISMAEL MONTES

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 20 B1-B5

VALORES, ESPIRITUALIDADES Y RELIGIONES 20 B1-B5

TRANSFORMACIÓN DE ALIMENTOS Y GASTRONOMÍA 20 B1-B5

MANUEL ASCENCIO VILLARROEL

EDUCACIÓN INICIAL EN FAMILIA COMUNITARIA 20 B1-B5

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 20 B1-B5

COSMOVISIONES, FILOSOFÍAS Y SICOLOGÍA 20 B1-B5

SIMÓN RODRIGUEZ

EDUCACIÓN INICIAL EN FAMILIA COMUNITARIA 11 B1-B4-B5

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 11 B1-B4-B5

CIENCIAS NATURALES: FÍSICA - QUÍMICA 11 B1-B4-B5

UA CERCADO
CIENCIAS NATURALES: BIOLOGÍA - GEOGRAFÍA 20 B1-B5

EDUCACIÓN ESPECIAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 20 B1-B5

UA VILLA TUNARI

EDUCACIÓN INICIAL EN FAMILIA COMUNITARIA 11 B1-B4-B5

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 11 B1-B4-B5

COMUNICACIÓN Y LENGUAJES: LENGUA CASTELLANA 11 B1-B4-B5

UA TARATA EDUCACIÓN MUSICAL 20 B1-B5

UA SACABA
CIENCIAS NATURALES: FÍSICA – QUÍMICA 20 B1-B5

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 20 B1-B5

DPTO. ESFM/UA ESPECIALIDADES ADMISIÓN 2023
MODALIDAD

A B

OR
UR

O

ANGEL MENDOZA JUSTINIANO

EDUCACIÓN INICIAL EN FAMILIA COMUNITARIA 20 B1-B5

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 20 B1-B5

COMUNICACIÓN Y LENGUAJES: LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 20 B1-B5

CARACOLLO

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 11 B1-B4-B5

VALORES, ESPIRITUALIDAD Y RELIGIONES 11 B1-B4-B5

TRANSFORMACIÓN DE ALIMENTOS Y GASTRONOMÍA 11 B1-B4-B5

EDUCACIÓN ESPECIAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 11 B1-B4-B5

UA MACHACAMARCA EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES 15 B1-B2-B5

UA PAMPA AULLAGAS EDUCACIÓN MUSICAL 20 B1-B5

UA CORQUE
EDUCACIÓN INICIAL EN FAMILIA COMUNITARIA 20 B1-B5

INDUSTRIA TEXTIL Y CONFECCIÓN 20 B1-B5

DPTO. ESFM/UA ESPECIALIDADES ADMISIÓN 2023
MODALIDAD

A B

PO
TO

SÍ

EDUARDO AVAROA

EDUCACIÓN INICIAL EN FAMILIA COMUNITARIA 20 B1-B5

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 20 B1-B5

TRANSFORMACIÓN DE ALIMENTOS Y GASTRONOMÍA 20 B1-B5

EDUCACIÓN ESPECIAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 20 B1-B5

FRANZ TAMAYO
EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 20 B1-B5

EDUCACIÓN INICIAL EN FAMILIA COMUNITARIA 20 B1-B5

MCAL. ANDRES DE SANTA CRUZ 
Y CALAHUMANA

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 20 B1-B5

VALORES, ESPIRITUALIDAD Y RELIGIONES 20 B1-B5

EDUCACIÓN MUSICAL 20 B1-B5

COMUNICACIÓN Y LENGUAJE: LENGUA CASTELLANA 20 B1-B5

JOSÉ DAVID BERRIOS

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 20 B1-B5

MECÁNICA INDUSTRIAL 20 B1-B5

MECÁNICA AUTOMOTRIZ 20 B1-B5

AGROPECUARIA 20 B1-B5

UA ATOCHA
EDUCACIÓN INICIAL EN FAMILIA COMUNITARIA 20 B1-B5

CIENCIAS NATURALES: FÍSICA - QUÍMICA 20 B1-B5

UA SAN LUIS DE SACACA CIENCIAS NATURALES: BIOLOGÍA - GEOGRAFÍA 20 B1-B5

DPTO. ESFM/UA ESPECIALIDADES ADMISIÓN 2023
MODALIDAD

A B

TA
RI

JA

JUAN MISAEL SARACHO

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 15 B1-B5

AGROPECUARIA 15 B1-B5

TRANSFORMACIÓN DE ALIMENTOS Y GASTRONOMÍA 15 B1-B5

MATEMÁTICA 15 B1-B5

UA TARIJA

EDUCACIÓN INICIAL EN FAMILIA COMUNITARIA 15 B1-B5

VALORES, ESPIRITUALIDAD Y RELIGIONES 15 B1-B5

COMUNICACIÓN Y LENGUAJES: LENGUA EXTRANJERA 
(INGLÉS)

15 B1-B5

UA GRAN CHACO

EDUCACIÓN INICIAL EN FAMILIA COMUNITARIA 15 B4-B5

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 15 B4-B5

EDUCACIÓN ESPECIAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 15 B4-B5

DPTO. ESFM/UA ESPECIALIDADES ADMISIÓN 2023
MODALIDAD

A B

SA
NT

A 
CR

UZ

ENRIQUE FINOT

EDUCACIÓN INICIAL EN FAMILIA COMUNITARIA 11 B4-B5

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 11 B4-B5

COMUNICACIÓN Y LENGUAJES: LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 11 B4-B5

EDUCACIÓN ESPECIAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 11 B4-B5

PLURIÉTNICA DEL ORIENTE 
Y CHACO

EDUCACIÓN INICIAL EN FAMILIA COMUNITARIA 11 B4-B5

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 11 B4-B5

TRANSFORMACIÓN DE ALIMENTOS Y GASTRONOMÍA 11 B4-B5

CIENCIAS NATURALES: FÍSICA - QUÍMICA 11 B4-B5

RAFAEL CHÁVEZ ORTIZ

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 11 B4-B5

EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES 11 B4-B5

VALORES, ESPIRITUALIDAD Y RELIGIONES 11 B4-B5

AGROPECUARIA 11 B4-B5

MULTIÉTNICA INDÍGENA DE 
CONCEPCIÓN 

EDUCACIÓN INICIAL EN FAMILIA COMUNITARIA 11 B4-B5

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 11 B4-B5

COMUNICACIÓN Y LENGUAJES: LENGUA CASTELLANA 11 B4-B5

MATEMÁTICA 11 B4-B5

UA VALLE GRANDE
VALORES, ESPIRITUALIDAD Y RELIGIONES 11 B4-B5

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 11 B4-B5

UA SAN JULIÁN

EDUCACIÓN INICIAL EN FAMILIA COMUNITARIA 11 B4-B5

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 11 B4-B5

EDUCACIÓN ESPECIAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 11 B4-B5

UA CHARAGUA
EDUCACIÓN INICIAL EN FAMILIA COMUNITARIA 11 B4-B5

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 11 B4-B5

DPTO. ESFM/UA ESPECIALIDADES ADMISIÓN 2023
MODALIDAD

A B

BE
NI

CLARA PARADA DE PINTO

EDUCACIÓN INICIAL EN FAMILIA COMUNITARIA 15 B4-B5

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 15 B4-B5

MATEMÁTICA 15 B4-B5

RIBERALTA

EDUCACIÓN INICIAL EN FAMILIA COMUNITARIA 15 B4-B5

CIENCIAS NATURALES: FÍSICA - QUÍMICA 15 B4-B5

EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES 15 B4-B5

EDUCACIÓN ESPECIAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 15 B4-B5

UA LORENZA CONGO

EDUCACIÓN INICIAL EN FAMILIA COMUNITARIA 15 B4-B5

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 15 B4-B5

COMUNICACIÓN Y LENGUAJES: LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 15 B4-B5

MATEMÁTICA 15 B4-B5

DPTO. ESFM/UA ESPECIALIDADES ADMISIÓN 2023
MODALIDAD

A B

PA
ND

O

PUERTO RICO

EDUCACIÓN INICIAL EN FAMILIA COMUNITARIA 15 B4-B5

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 15 B4-B5

COMUNICACIÓN Y LENGUAJES: LENGUA CASTELLANA 15 B4-B5

EDUCACIÓN MUSICAL 15 B4-B5

UA COBIJA

EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 15 B4-B5

CIENCIAS NATURALES: BIOLOGÍA - GEOGRAFÍA 15 B4-B5

CIENCIAS NATURALES: FÍSICA - QUÍMICA 15 B4-B5

COMUNICACIÓN Y LENGUAJES: LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 15 B4-B5

UA FILADELFIA TRANSFORMACIÓN DE ALIMENTOS Y GASTRONOMÍA 15 B4-B5

Para esta modalidad, las Unidades Educativas o Centros de Educación Alternativa de las que proceden los postulantes, 
deberán estar ubicadas en el Departamento de la ESFM o UA a la que postulan.

a. Para la “Modalidad B4”, se establecen hasta nueve (9) plazas por especialidad y paralelo convocado.

b. Los postulantes admitidos deberán retornar a su comunidad para el desarrollo de la Práctica Educativa 
Comunitaria (PEC), realizando investigaciones y producción de conocimientos respecto a su especialidad, 
tomando en cuenta la Lengua Originaria en situación de alta vulnerabilidad o peligro de extinción.

c. Una vez titulada/o las y los nuevos maestros/as, deberán asumir los cargos en la comunidad o región de origen, 
según requerimiento, necesidad y disponibilidad de ítems, permaneciendo por al menos diez (10) años continuos, 
(de acuerdo a lo señalado en el Formulario de Postulación “Modalidad B4”), según reglamentación específica.

II. Costo de Postulación:

GRATUITO

III. Requisitos de postulación:
1. Las y los bachilleres interesados en participar del proceso de admisión por esta modalidad, deberán   
presentar a la ESFM/UA a la que postula los siguientes requisitos:

a. Formulario de postulación “Modalidad B4” original (2 copias), debidamente llenado y firmado.
 El formulario de postulación “Modalidad B4”, se constituye en Declaración Jurada, con el cual la o el 

postulante se compromete a:
1) Cumplir con todo lo establecido en la presente Convocatoria y su respectivo Reglamento.
2) Declarar si tiene relación de parentesco por consanguinidad o afinidad   con alguna funcionaria o 

funcionario que se encuentre trabajando en la ESFM o UA a la que postula.
3) Llenar correctamente el Formulario de Postulación “Modalidad B4” con datos fidedignos y veraces; 

asimismo, deberá cargar en línea una fotografía digital de la o el postulante en formato jpg  o  png, 
tamaño 4  x  4  cm,  peso máximo  de  1  MB, con las  siguientes características:  cualquier color de 
fondo, el  rostro completo,  (sin lentes ni gorra), tomada dentro de los seis últimos meses.

4) En caso de ser admitida/o se compromete a cumplir con toda la normativa establecida para la Formación 
Inicial de Maestras y Maestros en las ESFM/UA y dedicarse a tiempo completo a sus estudios (mañana 
y tarde) y con asistencia obligatoria.

5) Una vez titulados, las y los nuevos maestros deberán asumir los cargos en la comunidad o región de 
origen, según requerimiento, necesidad y disponibilidad de ítems, permaneciendo por al menos diez 
(10) años continuos.

b. Una fotocopia simple de Cédula de Identidad vigente.
c. Certificado emitido por el Instituto de Lengua y Cultura (ILC) - (IPELC) respecto al dominio Oral y Escrito de 

la Lengua Originaria (Nivel avanzado). 
d. Certificado de nacimiento o una fotocopia de libreta del nivel de Educación Primaria Comunitaria Vocacional 

que acredite haber nacido o estudiado en Unidad Educativa o Centro de Educación Alternativa - Especial y 
pertenecer a Nación o Pueblo Indígena Originario.

e. Para esta modalidad en el Formulario de Postulación se generará automáticamente los promedios de las   
seis (6) Libretas   Escolares   del   Nivel de Educación Secundaria   Comunitaria   Productiva.

f. Para postulantes  a  la   Especialidad  de  Educación  Física  y  Deportes, presentar Certificado Médico 
Gratuito original, que debe ser descargado del sitio web https://www.minsalud.gob.bo/images/Descarqa/
certíficado-medico.pdf el cual debe acreditar el estado de salud y que certifique explícitamente que la o 
el postulante es:

“APTO PARA EL EJERCICIO FÍSICO INTENSO”
Firmado y sellado por el médico del Instituto Nacional de Salud Ocupacional (INSO) o un Hospital del Sistema 
de Salud Público o Centro de Salud Público.
Nota: El Certificado que no cumpla con lo señalado anteriormente no será aceptado.

IV.   Habilitación, Valoración de la Lengua Originaria Oral – Escrito.
1. Habilitación:

a. La verificación y cumplimiento de los requisitos de postulación, habilitará a la o el postulante a la 
Valoración de la Lengua Originaria en la especialidad y modalidad al que postula.

b. El incumplimiento de alguno de los requisitos inhabilitará a la o el postulante automáticamente.
2. Valoración de la Lengua Originaria: 

El Formulario para la Valoración de la Lengua Originaria por la “Modalidad B4” deberá ser descargado por la o 
el postulante de la página web oficial http://minedu.gob.bo e impreso en 2 ejemplares.
Se valorará el dominio oral y escrita de la lengua originaria ponderada al 100%, sí la puntuación obtenida 
en la valoración de la Lengua Originaria es igual o mayor a sesenta y uno (61), la o el postulante quedará 
habilitada/o al cómputo de notas.
Nota: El numeral 3, será evaluado de acuerdo a los aspectos que se encuentran en el Formulario de Valoración 
de la Lengua Originaria Oral – Escrito, el cual debe ser descargado al momento del registro de la postulación 
en la página web http://minedu.gob.bo  

3. Cómputo de notas: 
Es el resultado de promedios de las seis (6) libretas de los cursos del Nivel de Educación Secundaria 
Comunitaria Productiva, ponderado al 100%.

4. Promedio:  
Se procederá a promediar el resultado obtenido en la Valoración de la Lengua Originaria y el promedio de 
las seis (6) libretas del Nivel de Educación Secundaria Comunitaria Productiva para lo cual se realizará el 
cálculo con tres decimales.

V.     Admisión:
En la “Modalidad B4”, serán admitidas/os las o los postulantes que hayan obtenido los nueve (9) MAYORES 
PROMEDIOS DE CALIFICACIÓN y que tengan dominio oral y escrito de la Lengua Originaria de su región en 
situación de alta vulnerabilidad o en peligro de extinción, según paralelo convocado.
En caso de empate, si la última nota de los mayores promedios en esta modalidad sobrepasa el número de plazas 
ofertadas para esta modalidad, el Ministerio de Educación autorizará excepcionalmente la admisión de la o el 
postulante según establece el reglamento.

CAPÍTULO V
“MODALIDAD B5”

POSTULANTES BACHILLERES DESTACADOS CON EXCELENCIA ACADÉMICA
 DEL SISTEMA EDUCATIVO PLURINACIONAL 

I. Aspectos Generales:
a. En el marco del D.S. 4887 de fecha 8 de marzo de 2023 en la cual se declara el “2023 AÑO DE LA JUVENTUD 

HACIA EL BICENTENARIO”, podrán postular solo por la presente gestión las y los bachilleres destacados 
con Excelencia Académica de la gestión 2023 del Sistema Educativo Plurinacional, que hayan estudiado en 
el Nivel de Educación Secundaria Comunitaria Productiva en Unidades Educativas o Centros de Educación 
Alternativa, Fiscales o de Convenio y hayan obtenido promedio de calificación de 98 a 100 puntos en 5to y 
6to año de escolaridad en la gestión 2022 y 2023 respectivamente.

b. Para la “Modalidad B5”, se establece de uno (1) a cinco (5) plazas por especialidad convocado, en su 
mismo departamento.

II. Costo de Postulación: 
GRATUITO

III. Requisitos de postulación:
Las y los bachilleres interesados en participar del proceso de admisión por esta modalidad, deberán presentar los 
siguientes requisitos indispensables:
a. Formulario de Postulación “Modalidad B5” original (en 2 copias), debidamente llenado y firmado.
 El Formulario de Postulación “Modalidad B5”, se constituye en Declaración Jurada con el cual, la o el 

Postulante se compromete a:
1) Cumplir con todo lo establecido en la presente Convocatoria y su respectivo Reglamento.
2) Declarar si tiene relación de parentesco por consanguinidad o afinidad con alguna funcionaria o 

funcionario que se encuentre trabajando en la ESFM o UA a la que postula. 
3) Llenar correctamente el Formulario de Postulación “Modalidad B5” con datos fidedignos y veraces; 

asimismo, deberá cargar en línea una fotografía digital de la o el postulante en formato jpg o png, 
tamaño 4 x 4 cm, peso máximo de 1 MB, con las siguientes características: cualquier color de fondo, el 
rostro completo, (sin lentes, ni gorra), tomada dentro de los seis últimos meses.

4) En caso de ser admitida/o se compromete a cumplir con toda la normativa establecida para la Formación 
Inicial de Maestras y Maestros en las ESFM/UA y dedicarse a tiempo completo a sus estudios (mañana 
y tarde), con asistencia obligatoria.

b. Una fotocopia simple de Cédula de Identidad vigente.
c. Libretas del Nivel de Educación Secundaria Comunitaria Productiva: Para esta modalidad, en el Formulario 

de Postulación se generará automáticamente los promedios de las seis (6) Libretas Escolares del Nivel de 
Educación Secundaria Comunitaria Productiva.

d. Para postulantes a la Especialidad de Educación Física y Deportes, presentar Certificado Médico Gratuito 
original, que debe ser descargado del sitio web https://www.minsalud.gob.bo/images/Descarqa/certíficado-
medico.pdf, el cual debe acreditar el estado de salud y que certifique explícitamente que la o el postulante es:

“APTO PARA EL EJERCICIO FÍSICO INTENSO”
                 Firmado y sellado por el médico del Instituto Nacional de Salud Ocupacional (INSO) o un Hospital del Sistema 
                 de Salud Público o Centro de Salud Público.

Nota: El Certificado que no cumpla con lo señalado anteriormente no será aceptado.

IV. Habilitación y cómputo de notas:
1. Habilitación: 

a. La verificación y cumplimiento de los requisitos de postulación, habilitará a la o el postulante al cómputo de 
notas para esta especialidad y modalidad.

b. El incumplimiento de alguno de los requisitos inhabilitará a la o el postulante automáticamente.
2. Cómputo de notas: 

Se realizará el cómputo de promedios de calificaciones de 98 a 100 puntos de las libretas de 5to y 6to año del 
Nivel de Educación Secundaria Comunitaria Productiva, para lo cual se tomará en cuenta el cálculo con tres (3) 
decimales, este promedio será ponderada al 100%. 

 
V. Admisión: 

En la “Modalidad B5”, serán admitidas/os las o los postulantes que hayan obtenido los cinco (5) MAYORES 
PROMEDIOS, según plazas y especialidad convocado. 
En caso de empate, se promediará con las libretas del inmediato inferior, es decir 4to año de escolaridad y así 
sucesivamente. 

SANTA CRUZ

ESFM “ENRIQUE FINOT”
Guaraní, Bésiro, Arahona, Afroboliviano, Yuracaré. 
Ayoreo, Maropa y Baure.

ESFM “RAFAEL CHAVEZ ORTIZ” Guaraní y Bésiro.

ESFM “PLURIÉTNICA DEL 
ORIENTE Y CHACO”

Guaraní, Besiro, Zamuco y Tapiete.

ESFM “MULTIÉTNICA INDÍGENA 
DE CONCEPCIÓN”

Bésiro, Guarayu, Zamuco y Guarasug´we.  

UA - VALLE GRANDE Guaraní.

UA - SAN JULIÁN Guaraní y Bésiro.

UA - CHARAGUA Guaraní.

DPTO. ESFM/UA LENGUAS ORIGINARIAS

CHUQUISACA

ESFM  “MARISCAL SUCRE” Guaraní.

ESFM “FRANZ TAMAYO” – VILLA 
SERRANO

Guaraní.
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TÍTULO IV
NOTAS IMPORTANTES

1. La presente Convocatoria Pública del Proceso de Admisión de Postulantes a las Escuelas Superiores de Formación de Maestras y Maestros y Unidades Académicas del Estado  Plurinacional  de Bolivia - Gestión 2024 y su reglamentación se 
encuentran disponibles en la  página  web:  http://minedu.gob.bo, los mismos deben  ser de conocimiento  pleno de las  y los  postulantes,  personal  de las  ESFM/UA  y todo el  que participe e intervenga en  el  proceso  de admisión.

2. El   registro de postulación, inscripción y la presentación de documentación en las diferentes etapas del proceso de admisión, deben ser realizadas de manera personal; no dejarse engañar por personas que lucran con el llenado de formularios 
y otro tipo de tramitadores que no tienen cuidado en la verificación de los datos reportados, perjudicando de esta manera a las y los postulantes que acuden a los mismos.

3. Para la “Modalidad A”: Los errores en el depósito por derecho a postulación, son de exclusiva responsabilidad de la o el postulante. No se aceptarán reclamos, ni se atenderán solicitudes de devolución debido a errores atribuibles a la o el 
postulante, o por la no presentación a alguna de las pruebas.  Se deberá   realizar un solo depósito   por el monto   establecido Bs. 150 (CIENTO CINCUENTA 00/100 BOLIVIANOS), tomar en cuenta que no se debe fraccionar el depósito, ya que 
esto inhabilitará su inscripción.

4. Los errores cometidos en el llenado del Formularlo de Postulación, son de exclusiva responsabilidad de la o el postulante.  El sistema pide verificar los datos antes de guardar la información e impresión del formulario de postulación, por lo que 
se recomienda que sea el interesado quién realice su inscripción; en caso de encontrarse errores, información falsa o alterada, se procederá a la anulación de su postulación. NO SE ACEPTARÁN RECLAMOS, NI SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN 
ALGUNA, LO QUE OCASIONARÁ LA ANULACIÓN DE SU POSTULACIÓN.

5. El llenado del Formulario de postulación es de entera responsabilidad de la o el postulante; el mismo se constituirá en Declaración Jurada.

6. En caso de postularse en la Modalidad “A”, “B2”, “B3” o “B5”, solo se admitirá la postulación a una ESFM o UA, una ESPECIALIDAD y una MODALIDAD, en caso de incumplimiento anulará automáticamente todas las postulaciones que 
hubiera realizado, sin derecho a reclamo ulterior.

7. Excepcionalmente y con la finalidad de revitalizar y recuperar las Lenguas Indígenas Originarias del Estado Plurinacional de Bolivia, las y los postulantes de la Modalidad “B1” o “B4”, podrán postular a la Modalidad “A”.

8. Toda postulación con base a información falsa, estará sujeta a proceso por la vía legal correspondiente. De comprobarse el acceso por vía fraudulenta, será anulada inmediatamente en cualquier etapa del proceso de admisión, e incluso 
durante el proceso de formación o en la etapa de titulación, sin derecho a reclamo posterior, pudiendo ser sujeto a proceso administrativo y/o judicial correspondiente, asimismo, en caso de suplantación de identidad se anulará automáticamente 
la prueba y se remitirá los antecedentes a las instancias judiciales competentes.

9. Toda persona que identifique alguna irregularidad, favorecimiento o perjuicio durante el proceso de admisión, podrá realizar su denuncia ante la Asesoría Jurídica de la ESFM o Coordinación de UA.  Si la misma no es atendida, podrá realizar 
la denuncia ante el Ministerio de Educación, a través de su página web o el Centro de Contactos (Números de WhatsApp 71550979-71530671).

10. La o el postulante debe declarar en el Formulario de Postulación, si tiene relación de parentesco por consanguinidad o afinidad con alguna funcionaria o funcionario que se encuentre trabajando en la ESFM o UA a la que postula, para tomar 
los resguardos y recaudos correspondientes y evitar la anulación de su postulación, tomando en cuenta que esta información se constituye en Declaración Jurada.

11. Solo serán válidas las postulaciones que cumplan con los requisitos exigidos según la modalidad elegida.

12. Para el ingreso al recinto de la Prueba Escrita, las y los postulantes deberán portar su Cédula de Identidad original vigente. En caso de no contar con el documento mencionado el postulante no podrá ingresar a rendir la prueba escrita y queda 
terminantemente prohibido el uso de dispositivos electrónicos (celular, reloj inteligente, audífonos, calculadoras Inteligentes y otros), tanto para los postulantes como para los aplicadores y supervisores. Quienes infrinjan esta disposición, serán 
sujetos a proceso administrativo, disciplinario y/o judicial según corresponda.  En caso de encontrarse a   algún postulante haciendo el uso de los artefactos mencionados, se deberá proceder a   la   anulación de la prueba.

13. El IPLC a través de los ILC´s, tienen la responsabilidad de transparentar la valoración del dominio oral y escrito de la lengua originaria, su incumplimiento será sujeto a las sanciones de acuerdo a la normativa vigente.

14. Las y los postulantes deben presentarse a la valoración de la Lengua Originaria, y/o la Prueba Escrita según corresponda, al menos con dos horas de anticipación, según fechas señaladas en el cronograma establecido en la presente 
Convocatoria.

15. Queda terminantemente prohibido asistir a la prueba escrita, bajo el efecto de bebidas alcohólicas o estupefacientes.

16. Queda prohibido causar disturbios que afecten o entorpezcan el normal desarrollo de la Valoración de la Lengua Originaria y Prueba Escrita.

17. Queda prohibido copiar, hacer copiar o conversar durante el desarrollo de la Prueba Escrita o intentar hacerlo, caso contrario se procederá a la anulación de la misma.

18. Queda prohibido tomar fotografías y/o difundir por cualquier medio de comunicación la Prueba Escrita, caso contrario se procederá a la anulación de la misma.

19. En caso de no entregar la hoja de preguntas y/o la hoja de respuestas de la Prueba Escrita en el tiempo establecido, se procederá a la anulación de su postulación.

20. Para   la valoración de la   Lengua   Originaria Oral – Escrito y/o   correspondientemente, las y los postulantes deberán presentarse   portando Cédula   de Identidad original y vigente, Formulario de Postulación con firma y sello de recepción 
de la ESFM/UA a la que postula, dos ejemplares impresos del Formulario de Valoración de la Lengua Originaria y otros requisitos o materiales de acuerdo a cada especialidad.  La falta de alguno de los requisitos inhabilitará al postulante.

21. Las y los postulantes admitidos, deben matricularse o inscribirse únicamente para la gestión 2024 de acuerdo al cronograma; lo contrario, hará que pierdan su derecho como admitidas o admitidos.

22. Las y los postulantes admitidas/os, en todas las modalidades y especialidades, deberán presentar al momento de la matriculación (según cronograma), fotocopia legalizada de su Diploma de Bachiller y otros documentos requeridos para la 
inscripción, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la presente Convocatoria, en caso de no presentar o contar con dichos documentos, perderán su derecho de admisión sin reclamo alguno.

23. En caso de ser admitida/o, el costo de matriculación es diferenciado:  Matrícula Regular y Matrícula para Profesionales.

24. La matriculación se realizará únicamente con la verificación de postulantes que se encuentren en la lista oficial publicada por el Ministerio de Educación, las cuales deberán contar con las firmas o rúbricas de las autoridades pertinentes. 
Toda matriculación realizada al margen de ésta, es nula.

25. Los documentos presentados en la etapa de postulación y que son requisitos para la matriculación no deberán ser   presentados   nuevamente, por   lo   que la    ESFM/UA   debe organizar debidamente   la documentación de los postulantes 
admitidos.

26. Las y los postulantes admitidos, deberán concluir sus estudios en la ESFM o UA a la que postularon y en la especialidad en la que fueron admitidos, NO existen transferencias de una ESFM o UA a otra, ni de una Especialidad a otra.

27. Los postulantes varones admitidos deben tomar en cuenta que para los trámites de emisión del RDA (Registro Docente Administrativo) deberán contar con la respectiva Libreta de Servicio Militar o el tipo de Libreta que emite el Ministerio 
de Defensa según corresponda.

28. Las y los postulantes admitidas/os, que cuenten con registro de sentencia ejecutoriada en el Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP) y/o Certificado de No Violencia (CENVI), no podrán ser matriculados en la ESFM y UA a la que 
postulan.

29. El Ministerio de Educación no autoriza la oferta de cursos de preparación o aprobación para  el  Proceso de Admisión  a   las  Escuelas  Superiores  de  Formación  de  Maestros  y  Unidades  Académicas a   Institutos privados,  tampoco  
autoriza  el   uso de  sus  logotipos  en  los  anuncios  de  institutos  privados  u   otras instituciones  que ofertan  cursos preparatorios  y/o cursos de aprobación para  el  proceso de admisión, por lo que no debe dejarse  sorprender por personas 
inescrupulosas que intentan  comercializar con supuestos cursos preparatorios y/o cursos de aprobación.

30. Queda terminantemente prohibido que el personal directivo, docente, administrativo y estudiantes de las ESFM y UA, desarrollen cursos de preparación, nivelación, talleres, seminarios y otros para el proceso de admisión; quienes incurran 
en el incumplimiento de lo señalado, serán pasibles a proceso disciplinario, administrativo, penal y otros que correspondan.

31. El personal Directivo, Docente y Administrativo de la ESFM/UA debe informar y excusarse de calificar, evaluar y/o registrar calificaciones de un postulante, cuando se tenga relación de parentesco o afinidad en la misma ESFM o UA donde 
se encuentra trabajando, ante el Director General de la ESFM o Coordinador de la UA. El incumplimiento a lo mencionado, será sancionado de acuerdo a normativa en vigencia.

32. La o el Asesor Legal de la ESFM deberá elaborar declaraciones juradas sobre la relación de parentesco o afinidad para todo el personal Directivo, Docente, Administrativo y para toda persona que participe de evaluaciones o realice registro 
de calificaciones.

33. En caso que el personal de la ESFM  y UA realice la  alteración  de documentos  o  remita  información incorrecta o cometa otro tipo de irregularidades en el desarrollo del proceso de admisión, este deberá ser sancionado inmediatamente, 
remitiendo el caso al Tribunal Disciplinario de la ESFM, debiendo iniciar inmediatamente las acciones correspondientes contra el  personal que hubiere incurrido en estas causales, así mismo, esto deberá ser puesto a  conocimiento  mediante  
informe  a  la  Dirección General de Formación  de Maestros dependiente del Viceministerio de Educación Superior de Formación Profesional  del  Ministerio de Educación, bajo responsabilidad administrativa.

34. La   persona que conociera sobre alguna vinculación consanguínea, parentesco o afinidad de algún postulante con un integrante de la Comisión Evaluadora, deberá denunciar o hacer conocer esta situación a la Dirección General o 
Coordinador de Unidad Académica o Asesor Legal correspondiente, para que estas autoridades tomen las acciones correspondientes.

35. El personal Directivo y el Asesor Legal son responsables de la organización del proceso de admisión en sus diferentes etapas y deberán garantizar la transparencia durante todo este proceso.

36. Los aplicadores y supervisores serán designados mediante Memorándums por los Directores Generales de las ESFM.

37. Las y los aplicadores y supervisores que infrinjan en la perdida de pruebas escritas y otras irregularidades serán sujetos a proceso administrativo, disciplinario y/o judicial, según corresponda.

38. Las y los aplicadores y supervisores que no cumplan con las funciones asignadas en el Memorándum, serán sujetos a proceso administrativo.

39. Todo comunicado,  documento,  listas de postulantes seleccionados,  modificaciones,  cambios de fechas, lugares, recintos, horarios u otros aspectos vinculados al proceso de admisión de la gestión 2024, serán publicados únicamente en 
la  página web: http://minedu.gob.bo, siendo obligación de las y los postulantes su revisión periódica.

40. El Ministerio de Educación, a través del Viceministerio de Educación Superior de Formación Profesional y la Dirección General de Formación de Maestros (DGFM), es la instancia que tiene atribuciones para realizar: modificaciones, 
inclusiones, complementaciones, aclaraciones, ajustes y reajustes pertinentes a fin de garantizar el logro de los objetivos de la presente Convocatoria.

41. La Convocatoria Pública Nº 001/2023 del Proceso de Admisión de Postulantes a las Escuelas Superiores de Formación de Maestras y Maestros y Unidades Académicas del Estado Plurinacional de Bolivia - Gestión 2024, respeta las 
disposiciones legales vigentes y acuerdos relacionados al ámbito educativo del Estado Plurinacional de Bolivia.

La Paz, diciembre de 2023

MAYOR INFORMACIÓN
Centro de Contactos - WhatsApp: 71550970 - 71530671

Correo electrónico:  informacion@minedu.gob.bo
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C
on el apoyo de la Confede-

ración Sudamericana de 

Fútbol (Conmebol), la Fe-

deración Boliviana de Fút-

bol (FBF) pretende construir durante 

2024 nueve centros de entrenamien-

to, uno en cada departamento. El pri-

mero se edificará en Oruro, anunció 

el presidente de la entidad federativa, 

Fernando Costa Sarmiento.

El dirigente informó que la Asocia-

ción de Fútbol de Oruro cumplió con 

todos los requisitos que se necesitan 

para lograr la aprobación para lanzar 

la licitación.

“El proyecto consiste en construir 

instalaciones básicas, como una can-

cha, camarines y gimnasio. El primer 

centro será en Oruro porque cumplió 

con los requisitos. El dinero viene de 

Conmebol. Tenemos que desarrollar 

nueve centros de entrenamiento, uno 

por departamento”, señaló el dirigente 

al programa Futbolmanía.

ESTANDARIZAR CÉSPED
Por otro lado, apuntó que el pro-

yecto de estandarizar el césped de los 

estadios donde se jugarán los partidos 

de la División Profesional está vigente, 

por lo que espera que las gobernacio-

nes departamentales trabajen con la 

Federación.

“Tenemos un presupuesto, pero 

debemos trabajar de manera conjunta. 

Solo tres gobernaciones —no especifi-

có cuáles— se presentaron para firmar 
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El club Aurora se quedó sin entrenador 

después de la renuncia que presentó al 

cargo Mauricio Soria.

El técnico cochabambino decidió ale-

jarse de la entidad luego de que no se puso 

de acuerdo con el presidente del club, Jai-

me Cornejo, en el tema de la contratación 

de nuevos jugadores.

Soria presentó una lista de futbolistas 

para reforzar la plantilla, pero el titular 

aurorista no la aprobó porque él tiene otra 

nómina y al no encontrar complemento, 

el técnico, de temperamento fuerte, deci-

dió renunciar al cargo.

El Equipo del Pueblo se clasificó a la 

Copa Libertadores como Bolivia 4 y en la 

primera fase enfrentará al elenco de Mel-

gar de Arequipa, Perú, club con el que de-

finirá el pase a la segunda ronda en par-

tidos de ida y vuelta que se disputarán 

entre el 7 y 14 de febrero del próximo año. 

El primer encuentro se jugará en el esta-

dio Félix Capriles, a las 20.30, y la revan-

cha tendrá lugar en el estadio de la Uni-

versidad Nacional San Agustín (UNSA) de 

Arequipa, en el mismo horario.

El DT se apartó del club valluno des-

pués de 45 días (firmó contrato el 15 de 

noviembre), tiempo en el que logró el 

pase al certamen copero como cuarto de 

la tabla acumulada.

La dirigencia de Aurora todavía no se 

pronunció sobre el tema, pero desde el in-

terior de la institución se conoció que co-

menzaron a analizar las diferentes opcio-

nes de profesionales dispuestos a asumir 

la función.

Entre los candidatos están el cruceño 

Víctor Hugo Antelo, el potosino Alberto 

Illanes, además de un par de nombres ex-

tranjeros. Tampoco se descartó la posibi-

lidad de recontratar a Roberto Pérez.

Aurora busca 

técnico ante 

la renuncia de 

Mauricio Soria

FBF tiene planificado 
construir 9 centros 
de entrenamiento

el convenio. Cuando ofreces ayuda 

algunas autoridades parece que no 

la quieren o no le dan importancia”, 

subrayó Costa.

“Hay que presionar para que se 

sumen al proyecto Bolivia Verde 

para un mejor desarrollo del fútbol 

nacional”, insistió.

Con relación a los problemas que 

hubo para la construcción de la Casa 

de la Verde, detalló que hubo dos au-

ditorías (una de Conmebol y la otra 

de FIFA) por denuncias de sobrepre-

cio en los terrenos, pero aclaró que 

todo está en orden y confía en que 

habrá novedades en abril de 2024.

MEJORES INGRESOS
Anunció que desde la Federación 

se trabaja para mejorar los ingresos 

que benefician al fútbol boliviano 

en general.

La primera idea es buscar incre-

mentar recursos para el balompié 

mediante la televisación de los par-

tidos de la División Profesional, por 

lo que dejó abierta la posibilidad de 

rescindir contrato con Telecel, la 

empresa que ostenta los derechos 

de televisión de los partidos del fút-

bol profesional y aficionado.

La otra opción es que la FBF se 

haga cargo de la televisación de los 

encuentros a través del canal del 

fútbol. “Vamos a activar el canal 

del fútbol boliviano y si es que llega 

una propuesta de la gente que os-

tenta los derechos de televisión del 

fútbol boliviano en la que ofrezca lo 

que realmente vale, se quedará con 

ellos; de lo contrario, lo cederemos 

a otros o lo haremos por cuenta pro-

pia”, remarcó.

Mencionó que en Paraguay los 

equipos reciben el doble de ingre-

sos por derechos de televisión con 

relación a los clubes nacionales.

“VALE MUCHO MÁS”
“Nuestro fútbol vale más. Pese 

a que los grandes intereses me cri-

ticaron por la activación del canal 

del fútbol, hemos superado las di-

ficultades y hubo una superproduc-

ción, por eso FIFA confirmó nues-

tro acuerdo y vamos a transmitir 

los partidos a través de FIFA Plus. El 

fútbol boliviano vale mucho más”, 

puntualizó.Fernando Costa, presidente de la FBF.

• Reynaldo Gutiérrez

Mauricio Soria ya no es el técnico de Aurora.
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L
as selecciones bolivianas de 
fútbol de salón tienen listo su 
cronograma de preparación 
para participar en los torneos 

internacionales en 2024 y la primera 
en entrar en acción será el equipo de 
mayores varones que asistirá a la Copa 
América, que se disputará del 2 al 10 de 
febrero en Paraguay, que a su vez será 
clasificatorio para el certamen Mundial 
de Uzbekistán.

“Hemos empezado a trabajar desde 
el 12 de diciembre en la parte física de 
los jugadores; se les mandó todo el cro-
nograma del mes y ellos llegan el 3 de 
enero a la concentración que se realiza-
rá en Cochabamba. Serán 20 jugadores 
que trabajarán hasta el 12 de enero”, ex-
plicó Mauricio Arnez, técnico de las se-
lecciones nacionales de la disciplina.

De los 20 solo se quedarán 14, quie-
nes el 18 de enero comenzarán la con-
centración final para luego trasladarse 
a la sede del certamen.

“El viaje está previsto para el 31 de 
enero. Llegaremos a la sede en la tarde, 
descansaremos y luego iniciaremos los 
entrenamientos. El sorteo de los grupos 

Selecciones de futsal se preparan para 
competir en torneos internacionales 

L
os atletas nacionales Jhoselyn 
Camargo y Héctor Garibay 
competirán en la tradicional 
carrera pedestre de San Silves-

tre, que se disputará hoy en San Pablo, 
Brasil, con el objetivo de cerrar el año 
con una gran victoria.

A la idea de Camargo y Garibay, se 
suman los también deportistas boli-
vianos Carla Rosales, Rubén Arando, 
Víctor Aguilar y Josué Muriel, quienes 
están preparados para encarar los 15 
kilómetros de recorrido.

Garibay, a diferencia de su partici-
pación en la edición 2021, cuando que-
dó en el tercer puesto con un tiempo 
de 45:15, llega a San Pablo como uno 
de los fondistas que obtuvo la marca 
mínima (2:07:44) para competir en los 
Juegos Olímpicos París 2024, resulta-
do que lo coloca en la fila de los prin-
cipales candidatos a subir a lo más alto 
del podio de vencedores.

Además de conquistar la marca 
olímpica, Garibay fue ganador del Ma-
ratón de México (2:08:23) y quedó se-
gundo en la carrera París-Versailles, 
prueba de 16 kilómetros (50:45), como 
parte de su preparación para París.

Garibay y Camargo corren en la prueba de San Silvestre

El argentino Lionel Scaloni, entrenador 
campeón del mundo en Qatar 2022, fue 
elegido ayer como el mejor director téc-
nico de seleccionados nacionales en 2023 
por la Federación Internacional de Historia 
y Estadísticas de Fútbol (IFFHS).

Scaloni, además vigente campeón de 
la Copa América y de la Final, copa entre 
los campeones de América y Europa, lide-
ró el escalafón con 185 puntos, seguido por 
el francés Didier Deschamps, subcampeón 
con el equipo galo, con 112 unidades.

Entre los 10 primeros también figura el 
argentino Marcelo Bielsa, DT de Uruguay 
en el quinto lugar con 43 unidades, quien 
realiza una excelente eliminatoria mun-
dialista con el seleccionado oriental.

Esta fue la misma clasificación que el 
año pasado, por lo tanto Scaloni ganó así 
su segundo premio IFFHS consecutivo, 
mientras que Deschamps muestra una 
gran regularidad desde 2016, ya que fue 5° 
en 2016, 5° en 2017, 1° en 2018, 4° en 2019, 
1° en 2020, 3° en 2021, 2° en 2022 y 2023.

La IFFHS, con sede en la ciudad suiza 
de Lausana, es una entidad reconocida por 
la FIFA.

Scaloni es el mejor 
seleccionador 2023

• Reynaldo Gutiérrez

Selección boliviana que participó en la Liga Evolución de futsal.

Garibay en el podio de ganadores de la edición 2022 de la prueba San Silvestre.
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Camargo está en su mejor momen-
to deportivo y a un paso de alcanzar la 
marca mínima para las Olimpiadas Pa-
rís 2024. En 2021 corrió en San Silves-
tre, donde quedó séptima con un tiem-
po de 55.22, registro que le dejó con la 
sensación de mejorar su marca y hoy 
tendrá la gran oportunidad.

Camargo llega a San Silvestre como 
la ganadora de la Media Maratón de 

Medellín (1:14:14) y con el primer lu-
gar alcanzado en la 10K de San Isidro 
(33:40), en Argentina.

REPRESENTACIÓN NACIONAL
La delegación boliviana estará re-

presentada por los atletas Jhoselyn 
Camargo, Carla Rosales, Héctor Gari-
bay, Rubén Arando, Víctor Aguilar y 
Josué Muriel, quienes correrán en la 
categoría Élite.

es el 12 de enero y tendremos los días y 
horarios de los partidos”, añadió.

El torneo es importante porque otor-
gará cuatro plazas directas para el cam-
peonato Mundial que se llevará adelan-
te del 14 de septiembre al 6 de octubre, 
en Uzbekistán.

LOS JUEGOS
El segundo combinado en entrar en 

acción será la Sub-18 varones, que parti-
cipará en los I Juegos Bolivarianos de la 
Juventud en Sucre, del 4 al 14 de abril.

“Se mandó una lista de 20 jugadores 
y ellos ya están trabajando desde el 4 de 

diciembre, empezaron igual la prepa-
ración con un programa físico”, apun-
tó el entrenador.

Del 18 al 25 de enero del próximo 
año cumplirán con el primer microci-
clo de trabajo, el segundo será a fines 
de febrero y el 18 de marzo se iniciará 
la concentración final de 21 días para 
preparar su participación en el certa-
men juvenil.

Solo los varones competirán por-
que la rama femenina no fue habili-
tada por falta de países participantes.

OTRAS SELECCIONES
“Los torneos internacionales de la 

Sub-17 y Sub-20 masculina, además 
de la Sub-20 femenina, están progra-
mados desde agosto. También ten-
dremos la Liga Sudamericana (o Liga 
Evolución) Sub-20 y Mayor con fecha 
por definir”, remarcó.

La selección absoluta femenina 
también tendrá sus eliminatorias, 
cuya fecha y sede todavía no están 
definidas. “Estamos viendo que las 
chicas tengan cada tres meses un 
microciclo de siete días hasta saber 
exactamente la fecha de las clasifica-
torias”, finalizó Arnez.
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VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que el Artículo 66 del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 02/08/2003, 

prevé que en materia aduanera, la Administración Tributaria cuenta con facultades 

para controlar, vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y 
aeropuertos del país, con facultades de inspección, revisión y control de mercancías, 

medios y unidades de transporte; intervenir en el tráfico internacional para la 
recaudación de los tributos aduaneros y otros que determinen las leyes; y, administrar 

los regímenes y operaciones aduaneras.

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la 

potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional 

y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías 

del territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior 

y control aduanero.

Que el Artículo 3 de la misma Ley N° 1990, dispone que la Aduana Nacional es la 

institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, 
puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para 
los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las 

estadísticas de ese movimiento.

Que el Artículo 4 de la Ley General de Aduanas, en concordancia con el Artículo 4 

del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo 

N° 25870 de 11/08/2000, determina que la Aduana Nacional ejerce su plena potestad 

en Zona Primaria del territorio aduanero nacional, entendiéndose como Zona Primaria 

a todos los recintos aduaneros en espacios acuáticos o terrestres destinados a las 

operaciones de desembarque, embarque, movilización o depósito de las mercancías, las 
oficinas, locales o dependencias destinadas al servicio directo de la Aduana Nacional, 
puertos, aeropuertos, caminos y predios autorizados para que se realicen operaciones 
aduaneras, incluidos los lugares habilitados por la autoridad como recintos de depósito 

aduanero, donde se desarrollan operaciones aduaneras.

Que el Artículo 30 de la precitada Ley, prevé que la potestad aduanera es ejercida por 

la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo 

a la Ley General de Aduanas, su Decreto Reglamentario y disposiciones legales 

conexas; asimismo, establece que para el ejercicio de funciones, se desconcentrará 

territorialmente en administraciones aduaneras, de acuerdo a su reglamento.

Que el Artículo 60 de la referida Ley General de Aduanas, establece que todas las 

mercancías, medios y unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o salgan 

del territorio aduanero, deben utilizar vías y rutas autorizadas por la Aduana Nacional 
y están sometidas a control aduanero, la persona que introduzca, salga o trate de salir 
de territorio aduanero nacional con mercancías, por cualquier vía situada fuera de las 

zonas primarias de la jurisdicción administrativa aduanera será procesada por el delito 
de contrabando.

Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, define a la potestad aduanera como el 
conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el 

control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero 

nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones 
legales y reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros.

Que el Artículo 30 del citado Reglamento preceptúa que la Aduana Nacional a nivel 

ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas 
debiendo desconcentrarse en administraciones aduaneras de acuerdo a la estructura 

orgánica y funcional.

Que el Artículo 85 del Reglamento señalado, dispone que para los fines de la aplicación 
del Artículo 60 de la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional mediante Resolución 

establecerá las rutas aduaneras y plazos así como las administraciones aduaneras de 
frontera y cruces fronterizos, los aeropuertos internacionales, los puertos fluviales o 
lacustres y las terminales ferroviarias autorizados para el ingreso o salida de los medios 
y unidades de transporte de uso comercial habilitados.

Que el Artículo 17, Parágrafo IV del Reglamento Específico del Sistema de 
Organización Administrativa (RE-SOA), aprobado mediante Resolución de Directorio 
N° RD 02-003-20 de 11/03/2020, señala que: “En base a las operaciones que componen 

los diferentes procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana Nacional 

y a la identificación de los usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse y/o 
ajustarse las distintas unidades organizacionales de la institución. Para este efecto, 
las mismas podrán ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con 
ámbitos de competencia claramente definidos.”
CONSIDERANDO:
Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica 

Civil (DGAC), concede la autorización de ingreso Nº DGAC/ING/684/2023; para el 
ingreso de una (1) aeronave que arribará al Aeropuerto de Uyuni.
Que la Administración de  Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerencia Regional 

Potosí, mediante Informe AN/GRPT/IPT/I/683/2023 de 29/12/2023, recomienda la 

habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto Internacional “La Joya 

Andina” Uyuni – Potosí, dependiente de la Administración de Aduana Interior Potosí, 
con Código Operativo 501, desde el 02/01/2024 al 04/01/2024, para lo cual se deberán 

habilitar el Régimen de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuantía 

e Importación para el Consumo.

Que por Informe AN/GNN/DNPTA/I/169/2023 de 29/12/2023, la Gerencia Nacional 

de Normas, concluye: “Por lo mencionado en el presente informe, se concluye que:
• Se tiene como antecedentes el Informe AN/GRPT/IPT/683/2023 de 29/12/202 

de la Administración Aduana Interior Potosí y la autorización de ingreso N° 
DGAC/ING/684/2023 emitida por la DGAC, respecto a la habilitación temporal 
para fecha 02/01/2024 del aeropuerto la Joya Andina de Uyuni - Potosí como 
aeropuerto internacional para la aeronave LEARJET 0/1J60 con matrícula LV-
GQR ALT. LV-JJQ ALT.LV-CPC.

• En el marco de los señalado en el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas y el 
D.S. 29681 modificado con el Decreto Supremo 4492, la Gerencia Nacional de 
Normas, establece la necesidad y factibilidad de que la Aduana Nacional habilite 
el punto de control en el Aeropuerto la Joya De Uyuni - potosí con el código de 
aduana 501, bajo supervisión de la Administración de Aduana Interior Potosí 
para la aplicación de los siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros 
especiales o de excepción: régimen de viajeros y control de divisas, menor 
cuantía e importación para el consumo.

• Por lo señalado, la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, 
en el marco de lo señalado en la Resolución Administrativa de Presidencia 
Ejecutiva Nº RA-PE 02-033-22 que aprueba el Manual de Procedimientos para 
Efectuar Ajustes Organizacionales, debe realizar las gestiones correspondientes 
para posibilitar dicha habilitación, de acuerdo a lo siguiente:

Que la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediante Informe 
AN/GG/UPECG/I/405/2023 de 29/12/2023, concluye lo siguiente: “En virtud al 

Informe AN/GNN/DNPTA/I/169/2023 de 29/12/2023, para la entrada de la Aeronave 
Learjet 60/LJ60 con matrícula LV-GQR ALT.LV-JJQ ALT.LV-CPC, procedente de 
Argentina, al Aeropuerto La Joya Andina Uyuni – Potosí, corresponde conforme 
normativa, la habilitación temporal del punto de control en dicho Aeropuerto, de 
acuerdo al siguiente detalle:

 Fuente Informe AN/GNN/DNPTA/I/169/2023
• Autorizar al punto de control habilitado temporal, la ejecución de los siguientes 
regímenes aduaneros y sus correspondientes procedimientos: 

 ✓ Régimen de Viajeros Control de Divisas.
 ✓ Importación de Menor Cuantía
 ✓ Importación al Consumo.”

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/1595/2023 

de 29/12/2023, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones 
legales expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en 

los Informes AN/GRPT/IPT/I/683/2023, AN/GNN/DNPTA/I/169/2023 y AN/GG/

UPECG/I/405/2023 de 29/12/2023, emitidos por la Administración de Aduana Interior 
Potosí, dependiente de la Gerencia Regional Potosí, Gerencia Nacional de Normas y la 

Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, se concluye que es necesaria 
la adopción de las acciones orientadas a la facilitación del comercio internacional, por 

lo que, en cumplimiento de la normativa aduanera vigente, la habilitación temporal 

del Punto de Control en el Aeropuerto Internacional “La Joya Andina” – Uyuni, bajo 
supervisión de la Administración de Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerencia 

Regional Potosí, es viable y no contraviene la normativa vigente.”

Que en ese sentido, el citado Informe recomienda que en aplicación de lo previsto en 

el Inciso e) del Artículo 37 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas 
e Inciso a) del Artículo 33 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000; corresponde al Directorio de 

la Aduana Nacional habilitar temporalmente el Punto de Control en el Aeropuerto 

Internacional “La Joya Andina” – Uyuni, bajo supervisión de la Administración de 
Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerencia Regional Potosí y Código Operativo 

“501”; a fin de que la Aduana Nacional, pueda cumplir con las funciones y objetivos 
establecidos en la Ley. Sin embargo, considerando que no será factible agendar reunión 

de Directorio de manera inmediata, hasta antes del ingreso de la aeronave, Presidencia 

Ejecutiva de la Aduana Nacional, deberá tomar acciones de carácter excepcional, en 

observancia a lo dispuesto en el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General 
de Aduanas y el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional aprobado en su texto 

ordenado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007.
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h) determina 
que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la 

atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha 

de la institución.

Que el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a la 
Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de 

emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo 

justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste.
Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución 

de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia 
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente 
Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando 

consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En 

estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser 

motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad 
para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio 

de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio considerará 

el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión 

convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente 
Ejecutivo.

POR TANTO:
La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones y 

facultades conferidas por Ley;

RESUELVE:
PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto 
Internacional “LA JOYA ANDINA”- Uyuni, conforme lo siguiente:

SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, la 
ejecución de los siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de 

excepción: Régimen de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuantía 
e Importación para el Consumo.

TERCERO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación.

CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del 

Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conforme 
lo establece el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante 

Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007.
La Gerencia Regional Potosí y la Administración de Aduana Interior Potosí quedan 

encargadas de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

RESOLUCIÓN  Nº RA-PE-01-068-23  
La Paz, 29 DIC 2023

Gerencia Regional Potosí Supervisión de labores Código Aduana
Periodo de 

Habilitación

Aeropuerto “La Joya Andina” – Uyuni
Administración de Aduana 

Interior Potosí
501 02/01/2024 al 04/01/2024

Gerencia Regional Potosí Supervisión de labores Código Aduana Periodo de habilitación

Aeropuerto “La Joya Andina - Uyuni”
Administración de Aduana 

Interior Potosí
501 02/01/2024 al 04/01/2024

Gerencia Regional Potosí Supervisión de labores Código Aduana Periodo de habilitación

Aeropuerto “La Joya Andina - Uyuni”
Administración de Aduana 

Interior Potosí
501 02/01/2024 al 04/01/2024

La Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo informa a los siguientes Asegurados:

La Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo informa a los siguientes Asegurados:

En cumplimiento al Artículo 153 del Decreto Supremo Nº 0822 de fecha 16 de marzo de 2011,  se solicita 
a los Asegurados detallados, apersonarse ante nuestras oficinas regionales, a fin de ser notificados con el 
Dictamen de calificación emitido por el Tribunal Medico Calificador de la Gestora Pública de la Seguridad 
Social de Largo Plazo (Gestora) y la Entidad Encargada de Calificar (EEC). Asimismo, de acuerdo al artículo 154 
del mismo Decreto, los plazos para que puedan solicitar Revisión de Dictamen en caso de no estar de acuerdo 
con la calificación, se computan a partir de la fecha de la presente publicación. 

En cumplimiento al Artículo 161 del Decreto Supremo Nº 0822 de fecha 16 de marzo de 2011, se solicita a 
los Asegurados detallados, apersonarse ante nuestras oficinas regionales, a fin de realizar la entrega de la 
Resolución Administrativa que resuelve la solicitud de Revisión de Dictamen emitido por el Tribunal Médico 
Calificador de Revisión de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros (APS), para los 
trámites de Pensión por Invalidez.

La Paz,  31  de diciembre de 2023

NOTIFICACIÓN DE DICTAMEN

REVISIÓN DE DICTAMEN

REGIONAL TIPO NOMBRE Y APELLIDO
COCHABAMBA INVALIDEZ EDWIN PANOZO DELGADILLO

LA PAZ INVALIDEZ MARIA EUGENIA NINA MARQUEZ
LA PAZ INVALIDEZ JUAN MANUEL CHAVEZ CLAVIJO

COCHABAMBA MUERTE FERMIN JULIO COCA PEREZ
COCHABAMBA MUERTE RICARDO SANTOS PEÑA
COCHABAMBA MUERTE CRISTOBAL LEDEZMA ARIAS

LA PAZ MUERTE JUAN CARLOS HEREDIA MANCILLA
LA PAZ MUERTE FELIX ACNO ALARCON
LA PAZ MUERTE OSMAN HERENES PEDRAZA
POTOSI MUERTE BERNARDINO CRECENCIO FUERTES CALLAPINO

SANTA CRUZ MUERTE OSCAR PAZ TERRAZAS
SANTA CRUZ MUERTE WILSON ANDIA SOTO
SANTA CRUZ MUERTE JOAQUIN HIGUERAS SALINAS

REGIONAL TIPO NOMBRE Y APELLIDO
SANTA CRUZ INVALIDEZ FRANCO MARCELO LOPEZ SALAS

Este operador está bajo la fiscalización y control de la Autoridad de Fiscalización 
y Control de Pensiones y Seguros - APS.

www.gestora.bo
Línea Gratuita

800 10 1610

SALUD

EXTRAVÍOSNEGOCIOS

EQUIPOS
MAQUINARIAS

SERVICIOS
PRESTADOS

LICITACIONES

GRUPOS
MUSICALES

VIAJES Y 
TURISMO

FILMACIONES

EMPRESAS

PROFESIONALES

NECROLÓGICOS

QUEDA NULO EL RUAT, PLACA: 
3289FRX, MOTOCICLETA MARCA: 
PEGASUS, MODELO: 2012.
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Últimas
• Jocelyn Chipana 

El ministro de Desarrollo 
Productivo y Economía 
Plural, Néstor Huanca, ase-
guró ayer que el gobierno 
del presidente Luis Arce 
y vicepresidente David 
Choquehuanca garantiza 
el abastecimiento de ali-
mentos a precio justo en el 
mercado interno durante 
la gestión 2024. 

El Ministerio de Desarrollo Productivo extremará esfuerzos para que los 
alimentos estratégicos no falten en la mesa de las familias bolivianas. 

Gobierno garantiza abastecimiento 
de alimentos en la gestión 2024 

POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA

“Este año 2023 lo que se ha 
hecho es garantizar el abas-
tecimiento de la carne de po-
llo, la carne de res y la harina 
de trigo, que son alimentos 
estratégicos que consume 
el pueblo boliviano. En esa 
línea, el año 2024 vamos a 
seguir extremando esfuer-
zos como Gobierno nacional 
para garantizar el abasteci-
miento de los alimentos es-
tratégicos para el pueblo bo-
liviano”, dijo la autoridad.

El titular de Desarro-
llo Productivo indicó que 

• Mónica Huancollo

La dirigencia de la CSUTCB 
espera que en 2024 la justi-
cia dé una sentencia justa y 
pronta por el golpe de Esta-
do, las masacres de Sacaba 
y Senkata y otros delitos 
que pesan contra el gober-
nador de Santa Cruz, Luis 
Fernando Camacho, y la 
exsenadora Jeanine Añez.

“Como organización, estamos muy 
preocupados por la demora en la 
justicia, a pesar de que el pueblo 
boliviano vio las masacres en Saca-
ba y Senkata”, lamentó Wálter Tru-
jillo, dirigente de la Confederación 
Sindical Única de Trabajadores 
Campesinos de Bolivia (CSUTCB), 
en el programa Dialogando con el 

pueblo, del sistema RPO’s.
En esta misma línea, el secreta-

rio de Comunicación de la CSUTCB, 
Efraín Mollo, cuestionó que siendo 
un “reo confeso” del golpe y la ma-

CSUTCB espera una sentencia justa 
y pronta contra Camacho y Añez

LA FISCALÍA PIDIÓ 20 AÑOS DE CÁRCEL

sacre del pueblo, no se le dé la pena 
máxima a Camacho y a Añez.

“Estamos a un año y la justicia 
no avanza, esperamos una justicia 
pronta en 2024”, dijo.

ACUSACIÓN FORMAL

Luego de tres años de investi-
gación en el caso Golpe de Estado 
I, el Ministerio Público presen-
tó el martes la acusación formal 
para llevar a juicio a Camacho, 
Añez y a otros implicados. Pidió 
20 años de presidio.

SE BATIÓ RÉCORD en la 

producción de carne de pollo, 

carne porcina y carne de res. 
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Omantendrán las políticas 

aplicadas porque en esta ges-
tión se alcanzó un récord con 
la producción de 476.304 to-
neladas de carne de pollo, 
53.084 toneladas de carne 
porcina y 224.423 toneladas 
de carne de res.

“Nosotros vamos a conti-
nuar garantizando que las in-
dustrias sigan manteniendo 
este abastecimiento de 15 a 20 
por ciento de subproducto de 
soya que va destinado al sec-
tor pecuario, en este caso, al 
sector avicultor, porcinocul-
tor, lechero. Por ejemplo, las 
agroindustrias exportan 80 
por ciento de subproductos de 
soya y el 20 por ciento es para 
garantizar el alimento para la 
producción del sector pecua-
rio”, explicó. 

Además, Huanca aseguró 
que se garantizará la produc-
ción y provisión de maíz. Dijo 
que se registró una produc-
ción de 1,2 millones de tonela-
das de maíz amarillo duro, en 
beneficio del sector avicultor.  

“A través de Emapa (Em-
presa de Apoyo a la Produc-
ción de Alimentos) acopiamos 

296.067 toneladas de maíz en 
las campañas de verano e in-
vierno como intervención es-
tratégica, esa cantidad de maíz 
que acopiamos la vendemos 
también al sector avicultor a 
un precio subvencionado”, es-
pecificó el ministro.

Según datos del Ministe-
rio de Desarrollo Producti-

Los dirigentes Trujillo y Mollo, de la CSUTCB, en el programa ‘Dialogando con el pueblo’.
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vo, en 2023 se incrementó la 
provisión de harina de trigo 
de 1,8 millones de quinta-
les a 2,1 millones de quinta-
les para mantener estable el 
precio del pan de batalla, ya 
que en el país la oferta de tri-
go llega a las 831 mil tonela-
das, cuando el consumo as-
ciende a 819 mil toneladas.

En 2023, el Gobierno 
nacional benefició con la 
provisión de harina a pre-
cio justo a 1.993 panifica-
dores de La Paz, El Alto, 
Cochabamba, Sucre, Po-
tosí, Beni y Oruro, para 
mantener estable el pre-
cio del pan en el mercado 
interno.

El ministro 
Huanca realiza 
inspecciones a 
los centros de 
abasto. 

Néstor Huanca


